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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

15019906

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADOLFO CARBALLO PENELA Coordinador

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector de la Universidad de Santiago de Compostela

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADOLFO CARBALLO PENELA Coordinador

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Colexio San Xerome- Praza do Obradoiro s/n 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

antonio.lopez.diaz@usc.es A Coruña 881811002
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 20 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión
de Empresas Turísticas por la Universidad de
Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Viajes, turismo y ocio

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019906 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 75.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Normas_permanencia_master01_cast_gall.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las tendencias y la dinámica de los mercados turísticos

CE1 - Demostrar una visión estratégica ante los problemas empresariales

CE2 - Aplicar las técnicas de gestión empresarial en el sector turístico

CE3 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas

CE16 - Aplicar metodologías científicas adecuadas

CE6 - Identificar las nuevas tendencias en la gestión de destinos urbanos

CE7 - Definir los principios de la gestión sostenible

CE8 - Diagnosticar necesidades y oportunidades e identificar potencialidades y amenazas

CE9 - Describir el destino turístico como sistema

CE10 - Explicar las políticas que afectan al destino urbano

CE11 - Aplicar las tecnologías de la comunicación y la información al turismo

CE12 - Describir el marco legal que regula las actividades y destinos turísticos

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación

CE14 - Aplicar las técnicas para evaluar el impacto económico del turismo urbano.

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

CE5 - Describir las competencias y funciones de las áreas de gestión
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales.

Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, establece que para acceder a las enseñanzas oficia-
les de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perte-
neciente a otro Estado integrante del EEES que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

El sistema de admisióndel alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Posgrado Oficial de
la USC siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. Dirección URL:

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Aprobado.pdf

La Comisión Académica del Máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC en:

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2017_Normativa_Grao_Master_USC_28_xullo_Aprobado.pdf

En el caso de las asignaturas que, además de ofertar grupos en los idiomas oficiales del máster oferten grupos adicionales en inglés, los alumnos/as
decidirán si desean cursar esas materias en inglés. Si optan por este idioma, se recomienda un nivel mínimo de dominio del idioma inglés de B1, de
acuerdo a lo establecido en las directrices del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL).

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se deberán incluir los servicios de apoyo y asesoramien-
to adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. Posibilidad de apelar a: (a) el pa-
pel de la comisión académica del máster para tales casos; (b) la existencia de necesidades educativas especiales, se lleva a cabo, para cada caso, en
colaboración con el Servizo de Participación e Integración Universitaria: http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html, cuyos técnicos, en
coordinación con la comisión académica del máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
El Servicio ofrece apoyo a estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con dis-
capacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Protocolo integral para estudiantes con discapacidad:

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sepiu/descargas/nee/PROTOCOLO.pdf

En el siguiente enlace pueden consultarse las Acciones de Integración Universitaria destinadas a estudiantes con necesidades especiales:

http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

En la página web de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se destacará el Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Em-
presas Turísticas, proporcionándose información actualizada sobre las actividades que se realizarán durante el curso académico, y sus correspondien-
tes vínculos con la información recogida en las páginas generales de la Universidad de Santiago  http://www.usc.es/gl/index.html

http://www.usc.es/gl/centros/ecoade/index.html

La Coordinación del Máster, los coordinadores de las diferentes materias y el profesorado, en las horas dedicadas a la tutorización, apoyaran y orien-
tarán al alumnado en la adquisición de competencia s

Hay que señalar también que el personal de administración y servicios adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago
presta un apoyo permanente y directo en esta labor.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/adaptcurricular.html
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0 0

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad.

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos
para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior aprobada por su Consejo de Gobierno el 14
de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en estudios de Grado
y Posgrado y la Secretaría General junto con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y
Programación Académica y el Servicio de Gestión Académica.

Esta Normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 en la redacción dada por el RD 861/2010 de 2 de julio de-
finiendo las competencias que pueden ser objeto de reconocimiento en el programa de estudios destacando las si-
guientes:

Competencias adquiridas por el alumno a través de estudios universitarios o no universitarios reglados, acreditados
documentalmente. En el caso de estudios no universitarios procederá cuando esté previsto legal o reglamentaria-
mente.

Competencias adquiridas a través de la actividad profesional que sea acreditada documentalmente, con informe
favorable de la comisión correspondiente. El número de créditos que podrá ser reconocido a partir de la experien-
cia profesional o laboral y de estudios universitarios no oficiales no superará el 15 % del total de los créditos que
constituyan el plan de estudios, con las excepciones que se establecen en el RD 1393/2007, modificado por el RD
861/2010, para el reconocimiento de créditos de títulos propios.

No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de grado o fin de máster.

En el siguiente enlace se ofrece la normativa que afecta al reconocimiento y transferencia de créditos adaptada a la
modificación del RD 1393/2007.

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Se añade un módulo preparatorio que consta de dos asignaturas de dos créditos cada una: Fundamentos de Conta-
bilidad y Fundamentos de Finanzas. Fundamentos de Finanzas debe ser cursada por todo el alumnado que no haya
realizado un mínimo de 2 créditos en materias sobre finanzas en titulaciones universitarias. Fundamentos de conta-
bilidad deberá ser cursada por todo el alumnado que no haya realizado un mínimo de 2 créditos en materias sobre
contabilidad en titulaciones universitarias.

Fundamentos de Contabilidad

Información

Créditos ECTS: 2.00

Objetivos de la materia
Conocer y comprender la Contabilidad como sistema de información, aprender a diferenciar los conceptos económi-
cos básicos, comprender el ciclo contable de la empresa y conocer las bases de presentación de los principales es-
tados contables.

Contenidos
Introducción a contabilidad.
Conceptos contables básicos y criterios de valoración.
El ciclo contable.
Estados contables básicos.
Competencias

Competencias generales:

- CG5: Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especiali-
zados

Competencias básicas:
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- CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su
área de estudio

Competencias específicas:

- CE8: Diagnosticar necesidades y oportunidades e identificar potencialidades y amenazas

- CE15: Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

Competencias transversales:

- CT3: Analizar y sintetizar la información

Metodología de la enseñanza

- Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que con-
forman el programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes conteni-
dos, estimulando la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales ex-
pertos en la asignatura y/o profesorado invitado de otras universidades.

- Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos,
trabaje individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán ca-
sos, se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-pla-
ying, se trabajará con textos o datos y se realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados indi-
vidualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones en el aula de informática.

- Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los
alumnos sobre los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y
problemas que se le planteen y proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

Sistema de evaluación

Examen: puntuación mínima 30% y puntuación máxima 50%.

Actividades en el aula: puntuación mínima 50% y puntuación máxima 70%

Tiempo de estudio y trabajo personal
Trabajo presencial en el aula.

Clases expositivas: 8h

Clases interactivas: 6h

Tutorías en grupo muy reducido: 2h

Evaluación en el aula: 4h

Estudio autónomo individual o en grupo: 20h

Escritura de ejercicios, conclusiones u otros: 6h

Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar: 4h

Total horas trabajo personal del alumno 30h

Recomendaciones para el estudio de la materia
-Asistencia y participación activa en el aula.
-Antes de cada clase, el alumno debe preparar las líneas generales de cada uno de los temas que serán objeto de
desarrollo.
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-Estudio continuado de la materia dado el estrecho enlace entre sus distintos contenidos.
-Consulta de las referencias bibliográficas y resolución de casos prácticos alternativos a los resueltos en la clase.
-Para el seguimiento y preparación de la materia se recomienda la utilización del campus virtual de la USC y la co-
municación continua con el profesor, a través de las tutorías personales o de las herramientas de comunicación vir-
tuales.

Fundamentos de Finanzas

Información

Créditos ECTS: 2.00

Objetivos de la materia
Esta materia constituye una primera aproximación del alumno al ámbito de las finanzas, por lo que se pretende que
adquiera un conjunto de nociones introductorias y generales sobre esta disciplina. Trataremos de explicar el conte-
nido de la función financiera dentro del campo de la gestión empresarial. El principal objetivo a alcanzar es que al
alumno pueda manejar conceptos financieros desde una perspectiva práctica que puedan resultarle útiles en sus re-
laciones con el mundo empresarial y en el tratamiento de sus posibles inversiones.
Contenidos
1. El entorno de las decisiones financieras.
2. La función financiera en la empresa
3. Introducción al cálculo financiero.
4. Las operaciones de inversión en la empresa.
5. Las operaciones de financiación en la empresa.
Competencias
Competencias de la titulación a las que contribuye la materia:

Competencias generales:

- CG5: Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especiali-
zados

Competencias básicas:

- CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su
área de estudio

Competencias específicas:

- CE8: Diagnosticar necesidades y oportunidades e identificar potencialidades y amenazas

- CE15: Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

- CE5: Describir las competencias y funciones de las áreas de gestión

Competencias transversales:

- CT3: Analizar y sintetizar la información

Metodología de la enseñanza
- Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que con-
forman el programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes conteni-
dos, estimulando la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales ex-
pertos en la asignatura y/o profesorado invitado de otras universidades.

- Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos,
trabaje individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán ca-
sos, se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-pla-
ying, se trabajará con textos o datos y se realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados indi-
vidualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones en el aula de informática.

-Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los
alumnos sobre los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y
problemas que se le planteen y proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

Sistema de evaluación
Examen: puntuación mínima 30% y puntuación máxima 50%.
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Actividades en el aula: puntuación mínima 50% y puntuación máxima 70%

Tiempo de estudio y trabajo personal
Trabajo presencial en el aula.
Clases expositivas: 8h
Clases interactivas: 6h
Tutorías en grupo muy reducido: 2h
Evaluación en el aula: 4h
Estudio autónomo individual o en grupo: 20h
Escritura de ejercicios, conclusiones u otros: 6h
Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar: 4h
Total horas trabajo personal del alumno 30h
Recomendaciones para el estudio de la materia
Dado que se trata de una materia de nivelación se recomienda:
-Asistencia y participación activa en el aula.
-Antes de cada clase, el alumno debe preparar las líneas generales de cada uno de los temas que serán objeto de
desarrollo.
-Estudio continuado de la materia dada el estrecho enlace entre sus distintos contenidos.
-Consulta de las referencias bibliográficas y resolución de casos prácticos alternativos a los resueltos en la clase.
-Para el seguimiento y preparación de la materia se recomienda la utilización del campus virtual de la USC y la co-
municación continua con el profesor, a través de las tutorías personales o de las herramientas de comunicación vir-
tuales.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases interactivas

Tutorías en grupo muy reducido

Evaluación en el aula

Estudio autónomo individual o en grupo

Escritura de ejercicicios, conclusiones u outros trabajos

Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar

Preparación de presentaciones orales, debates o similar

Elaboración de mapas a través de un sistema de información geográfica

Actividades con diferentes tipos de mapas turísticos

Presentaciones de los mapas elaborados

Análisis y discusión de artículos, análisis de casos, simulaciones y dinámicas de grupo

Elaboración de informes individuales y grupales

Clases individuales Trabajo Fin de Máster

Clases individuales prácticas

Actividades del alumno en la empresa/institución de prácticas

Elaboración por el alumno de una memoria de prácticas

Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal

Búsqueda y consulta de información (Trabajo Fin de Máster)

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Preparación de la presentación del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

Clases individuales Trabajo Fin de Máster: en éstas, el director/a del TFM orientará y asesorará al alumno sobre las fuentes
documentales a utilizar, formato de estructura del TFM y su posterior presentación. A cada alumno se le asignará un director/a,
previa autorización de la Comisión Académica del Máster

Clases individuales prácticas: a cada alumno se le asignará un tutor académico y un tutor profesional en la organización de
prácticas. En estas sesiones individuales, el tutor académico orientará al alumno sobre la organización en la que va a desarrollar
sus prácticas, las actividades y los comportamientos adecuados y sobre la estructura de la memoria de prácticas que debe realizar y
entregar el alumno al final del período de prácticas. En ella recogerá las actividades desempeñadas, las competencias desarrolladas,
los problemas encontrados así como su valoración personal sobre las prácticas realizadas.

Seguimiento de las prácticas: durante el período de prácticas, el tutor académico realizará un seguimiento de las prácticas,
estableciendo contactos con el alumno y el tutor profesional para constatar que las tareas desempeñadas contribuyen a la
adquisición de competencias y que la organización de prácticas cumple las condiciones establecidas en el convenio de colaboración.
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Elaboración y presentación de un trabajo relacionado con las competencias de la asignatura

Actividades en el aula

Evaluación, por el tribunal, del trabajo realizado: estructuración adecuada y coherente del trabajo, contenido y claridad, expresión
escrita y gramática, adecuación de la bibliografía y fuentes de información utilizadas, aportaciones propias.

Evaluación, por el tribunal, de la claridad y estructuración de la exposición

Capacidad de respuesta del alumno a las preguntas y observaciones realizadas por el tribunal evaluador

Evaluación por parte del tutor académico, en base a los informes realizados por el tutor profesional de la empresa/institución de
prácticas.

Evaluación por parte del tutor académico, de la memoria de prácticas realizada por el alumno

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LAS ORGANIZACIONES TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje : Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Realizar un diagnostico estratégico externo e interno de una organización turística.

–       Aplicar las principales técnicas y herramientas de análisis estratégico.

–       Identificar y valorar las distintas opciones estratégicas en los ámbitos corporativo y de negocio.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso de dirección estratégica. Diagnóstico estratégico. Orientación básica de la empresa. Estrategia de negocio. Estrategia corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Diagnosticar necesidades y oportunidades e identificar potencialidades y amenazas

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

CE5 - Describir las competencias y funciones de las áreas de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0
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NIVEL 2: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE PERSONAS EN LAS EMPRESAS TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje : Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Definir la perspectiva estratégica en la dirección de personas.

–       Explicar las repercusiones de las decisiones en el ámbito del personal sobre los participantes individuales y la sociedad.

–       Formular e implantar estrategias relativas a las personas que ayuden a las empresas turísticas a obtener una ventaja competitiva sostenida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Retos de la dirección de personas en las empresas turísticas. Enfoques para la dirección de personas. Perspectiva estratégica. Modelo de análisis para la dirección estraté-
gica de personas en las empresas turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar una visión estratégica ante los problemas empresariales

CE2 - Aplicar las técnicas de gestión empresarial en el sector turístico

CE3 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN COMERCIAL DE LAS EMPRESAS TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje: Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Explicar los aspectos relativos a la comercialización turística.

–       Realizar un análisis del mercado turístico.

–       Elaborar un plan de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La importancia del marketing en las empresas turísticas. Orientación al mercado. Análisis comecial turístico. El marketing operativo en las empresas
turísticas. Proceso de elaboración de un plan de marketing.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar una visión estratégica ante los problemas empresariales

CE2 - Aplicar las técnicas de gestión empresarial en el sector turístico

CE5 - Describir las competencias y funciones de las áreas de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

9 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

10 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: PROMOCIÓN DEL TURISMO URBANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje: Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Analizar el entorno de la comunicación comercial en turismo.

–       Aplicar las herramientas publicitarias y promocionales al turismo urbano.

–       Elaborar planes de comunicación comercial.  

 

C
SV

: 8
72

42
44

49
18

83
87

28
27

70
49

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872424449188387282770498


Identificador : 4313111 Fecha : 28/05/2025

18 / 59

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entorno de la comunicación comercial en el sector turísitco. Herramientas promocionales en turismo urbano. Plan de comunicación en turismo urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Explicar las políticas que afectan al destino urbano

CE12 - Describir el marco legal que regula las actividades y destinos turísticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN FINANCIERA DE EMPRESAS TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje : Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Evaluar empresas del sector turístico desde el punto de vista financiero.

–       Evaluar decisiones de inversión y financiación en el ámbito del sector turístico.

–       Emplear algún software adecuado en el análisis de las decisiones financieras (hojas de cálculo y programas específicos).

–       Buscar información financiera y resolver casos a partir de páginas Web.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis económico financiero de empresas turísticas. Planificación financiera. Evaluación de proyectos de inversión y la financiación de empresas tu-
rísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos básicos de finanzas y manejo de hojas de cálculo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada
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CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

CE5 - Describir las competencias y funciones de las áreas de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Actividades en el aula 50.0 70.0

NIVEL 2: TICS APLICADAS AL TURISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje : Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Analizar y definir las necesidades de TIC en el campo turístico.

–       Identificar las posibilidades de las TIC en el campo turístico.

–       Diseñar soluciones basadas en TIC en diferentes escenarios turísticos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Comercio electrónico. B2C y B2B. Redes sociales y comunidades virtuales.
Dispositivos móviles. Herramientas colaborativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de informática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las tendencias y la dinámica de los mercados turísticos

CE11 - Aplicar las tecnologías de la comunicación y la información al turismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100
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Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

12 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

6 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: IMPACTO ECONÓMICO DEL TURISMO URBANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados de aprendizaje : Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Analizar el mercado turístico y los factores que condicionan su funcionamiento y resultados.

–       Identificar los principales impactos generados por el turismo.

–       Delimitar los impactos económicos del turismo.

–       Analizar las principales metodologías existentes para la estimación de los impactos económicos generados del turismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del mercado turístico. Impacto turístico: Concepto y tipos. Impacto económico del turismo. Metodología para el análisis del impacto económico
del turismo. Impacto económico del turismo en niveles subnacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de unos conocimientos básicos de economía aplicada al turismo y de estadística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las tendencias y la dinámica de los mercados turísticos

CE14 - Aplicar las técnicas para evaluar el impacto económico del turismo urbano.

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.
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Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

30.0 50.0

Actividades en el aula 10.0 20.0

NIVEL 2: TENDENCIAS INTERNACIONALES EN DESTINOS URBANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Explicar cuáles son las bases de la competitividad e innovación de los destinos urbanos.

–       Resumir los principales aspectos de la competitividad de destinos que pueden ser aplicados a nuestro ámbito de actuación.

–       Definir desde el punto de vista territorial y socio-económico las características de los destinos objeto de análisis.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo y expansión del turismo urbano en el mundo. Tendencias generales en turismo urbano. Turismo urbano en ciudades mundiales: creatividad
e innovación. Turismo en ciudades históricas: problemas y soluciones. Turismo urbano en ciudades no turísticas: estrategias de posicionamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
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CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar las nuevas tendencias en la gestión de destinos urbanos

CE7 - Definir los principios de la gestión sostenible

CE8 - Diagnosticar necesidades y oportunidades e identificar potencialidades y amenazas

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: TRANSPORTE, MOVILIDAD Y GESTIÓN DE LOS FLUJOS TURÍSTICOS EN DESTINOS URBANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Analizar la importancia del transporte, la movilidad y la generación de flujos en relación con el sector turístico.

–       Explicar el procedimiento para dimensionar los flujos turísticos, tanto desde los orígenes a los destinos como en los propios destinos.

–       Definir la gobernanza y políticas de transporte de carácter estratégico para los destinos de turismo urbanos.

–       Analizar los flujos turísticos en relación con la oferta de modos de transporte, información y señalización existente en los destinos de turismo ur-
bano.

–       Explicar cuáles son las principales medidas tendentes a la planificación y gestión de los flujos turísticos en destinos urbanos .

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transporte, movilidad y flujos: conceptualización básica. Transporte para el Turismo y Transporte como Turismo. Políticas de transporte y movilidad y
su importancia en la estrategia de los destinos urbanos. Análisis de flujos. Información, señalización y movilidad. Planificación y gestión de transporte,
movilidad y flujos en destinos urbanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar las nuevas tendencias en la gestión de destinos urbanos
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CE7 - Definir los principios de la gestión sostenible

CE9 - Describir el destino turístico como sistema

CE10 - Explicar las políticas que afectan al destino urbano

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: GESTIÓN DEL PATRIMONIO URBANO: LA CIUDAD HISTÓRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Explicar la ciudad histórica como un fenómeno humano, urbano y administrativo.

–       Analizar e interpretar los instrumentos legislativos y normativos que inciden en la ciudad y en las relaciones humanas vinculadas con ellos.

–       Definir y aplicar los criterios de evaluación urbana a una ciudad histórica.

–       Manejar y aplicar la normativa relacionada con el patrimonio urbano a los sistemas de evaluación e indicadores.

–       Desarrollar y explicar un pensamiento crítico sobre la administración de una ciudad histórica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la normativa vigente en materia de patrimonio relativa a la ciudad histórica. Métodos de análisis y protección de la ciudad como bien cultu-
ral. Conocimiento de los indicadores de estado de conservación urbana. Puesta en valor   e interacción de los distintos mecanismos normativos en re-
lación con el patrimonio cultural urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar las nuevas tendencias en la gestión de destinos urbanos

CE7 - Definir los principios de la gestión sostenible

CE5 - Describir las competencias y funciones de las áreas de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0
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Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

30.0 50.0

Actividades en el aula 10.0 20.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN: CARTOGRAFÍA APLICADA AL TURISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Explicar adecuadamente los mapas temáticos relacionados con el   turismo.

–       Analizar el lenguaje y las técnicas necesarias para representar en un mapa las variables relacionadas con el   turismo de un territorio.

–       Resumir las principales aportaciones de las herramientas informáticas para la elaboración de cartografía turística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El mapa como herramienta de información y planificación turística. Tipos de cartografía temática en Turismo. El lenguaje cartográfico. Los elementos y
las variables visuales: tamaño, valor, color y forma. Representación cartográfica de variables cuantitativas y cualitativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos. Los alumnos de la orientación investigadora deben cursar esta materia obligatoriamente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Aplicar metodologías científicas adecuadas

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Elaboración de mapas a través de un
sistema de información geográfica

7 0

Actividades con diferentes tipos de mapas
turísticos

12 0

Presentaciones de los mapas elaborados 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Actividades en el aula 50.0 70.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN GESTIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Diseñar un trabajo de investigación en gestión de empresas turísticas.

–       Explicar los requisitos que deben cumplir las escalas de medida de los constructos utilizados en la investigación.

–       Diseñar una encuesta y tratar de los datos utilizando diversos programas estadísticos de aplicación en la investigación en gestión de empresas
turísticas.

–       Interpretar los resultados y extraer conclusiones relevantes.

–       Listar y utilizar las principales bases de datos para la investigación en gestión de empresas turísticas.

–       Describir la estructura que tiene que tener un trabajo de investigación para ser publicado en una revista de impacto (JCR).

–       Nombrar las revistas de impacto en gestión de empresas turísticas.

–       Explicar el proceso de publicación en revistas de impacto en gestión de empresas turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Método científico. Diseño de investigaciones científicas en gestión de empresas turísticas. Técnicas para la investigación en gestión de empresas tu-
rísticas. Análisis crítico de los trabajos científicos en gestión de empresas turísticas. Bases de datos en gestión de empresas turísticas. Revistas cientí-
ficas en gestión de empresas turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos. Los alumnos de la orientación investigadora deben cursar esta materia obligatoriamente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Aplicar metodologías científicas adecuadas

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Actividades en el aula 50.0 70.0

NIVEL 2: DERECHO URBANÍSTICO Y PLANEAMIENTO TURÍSTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Analizar la importancia de las leyes que fijan el crecimiento y la ordenación de los espacios urbanos.

–       Explicar la naturaleza de los distintos tipos de planes urbanísticos y su incidencia en la actividad turística.

–       Definir y detallar las principales técnicas utilizadas en la delimitación de los usos del suelo, con especial significación en el turismo.

–       Explicar el fenómeno de la dotación de nuevos espacios turísticos a partir de los contenidos del PGOM.

–       Resumir los contenidos de los documentos de planeamiento parcial en nuevos sectores de residencias secundarias y equipamientos turísticos.

–       Explicar los contenidos de Planes Especiales de Protección en función de los usos turísticos del centro histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Leyes del Suelo estatales y autonómicas. Planes Generales de Ordenación Municipal, Planes especiales y Planes Parciales. El planeamiento y sus implicaciones en rela-
ción con infraestructuras y dotaciones turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Describir el destino turístico como sistema

CE12 - Describir el marco legal que regula las actividades y destinos turísticos

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 8
72

42
44

49
18

83
87

28
27

70
49

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872424449188387282770498


Identificador : 4313111 Fecha : 28/05/2025

34 / 59

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EMPRESAS TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Identificar los problemas asociados a la celebración del contrato de trabajo y a la utilización de sus diversas modalidades

–       Definir los derechos esenciales de los trabajadores en materia de tiempo de trabajo y salario.

–       Delimitar los poderes empresariales de organización, control y disciplinario.

–       Articular las causas, formalización y efectos de la suspensión y extinción del contrato de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ordenamiento jurídico laboral. Contrato de trabajo. Salario y tiempo de trabajo. Poderes del empresario. Suspensión y extinción del contrato de traba-
jo. Seguridad social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos sobre el ordenamiento jurídico español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar una visión estratégica ante los problemas empresariales

CE3 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas

CE12 - Describir el marco legal que regula las actividades y destinos turísticos

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 8
72

42
44

49
18

83
87

28
27

70
49

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872424449188387282770498


Identificador : 4313111 Fecha : 28/05/2025

36 / 59

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: COMPORTAMIENTO DEL TURISTA URBANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Explicar las aportaciones teóricas y metodológicas que desde la Psicología Social se derivan para el estudio del hecho turístico.

–       Aplicar y desarrollar la perspectiva psicosocial del turismo urbano.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La Psicología Social como marco de estudio del turismo. Turistas y destinos turísticos. Actitudes y turismo. Motivación y satisfacción. Procesos de in-
fluencia social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se señalan requisitos previos para esta asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las tendencias y la dinámica de los mercados turísticos

CE9 - Describir el destino turístico como sistema

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

Análisis y discusión de artículos, análisis
de casos, simulaciones y dinámicas de
grupo

16 0

Elaboración de informes individuales y
grupales

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0
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Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE LA CALIDAD Y DE LOS PROCESOS EN LAS EMPRESAS TURÍSTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Aplicar los conceptos y la terminología básica de la materia.

–       Establecer las dimensiones de la misión de operaciones y formular la estrategia de la función de operaciones.

–       Gestionar la calidad de una empresa turística.

–       Emplear herramientas para la toma de decisiones en el área de operaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DE LAS EMPRESAS TURÍSTICAS: La Función de Operaciones y la Dirección de
Operaciones de una empresa turística; Eficiencia operativa y Umbral de Rentabilidad; Eficacia y Adaptación Competitiva de las Empresas Turísticas.
LA CALIDAD EN LA EMPRESA TURÍSTICA: La conceptualización de la Calidad y sus diversos enfoques. La Calidad como ausencia de errores; La
Calidad como necesidades, expectativas y satisfacción del cliente. EL PROCESO OPERATIVO DE UNA EMPRESA TURÍSTICA: Definición, tipología
e importancia estratégica de los procesos operativos de las empresas turísticas; técnicas de gestión de proyectos turísticos; organización de las ope-
raciones enfocada en el proceso operativo; organización de las operaciones enfocada en el producto turístico; la "personalización masiva" de los servi-
cios turísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar las técnicas de gestión empresarial en el sector turístico

CE3 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Actividades en el aula 50.0 70.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN DE MERCADOS: ANÁLISIS DEL TURISMO URBANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

–       Explicar la importancia de la investigación comerical detro del proceso de toma de decisiones de marketing.

–       Realizar actividades de investigación en el ámbito comercial.

–       Afrontar el proceso de investigación comercial a través de los conocimientos específicos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y naturaleza de la investigación comercial. El proceso de investigación. La investigación cualitativa y cuantitativa. Medición de actitudes.
Técnicas de muestreo. Recogida, preparación y análisis de datos. Resultados e informe de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de marketing y estadística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar las técnicas de gestión empresarial en el sector turístico

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0
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Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

10.0 30.0

Actividades en el aula 20.0 50.0

NIVEL 2: MARKETING DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

- Definir los procesos de márketing y la planificación en entornos digitales.

- Listar los procesos de distribución y gestionar la comunicación en entornos digitales.

- Definir la planificación de producto y canales en entornos digitales.

- Gestionar y planificación de precio y comunicación en entornos digitales.

- Establecer y gestionar redes en el ámbito del turismo urbano

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: El destino urbano como sistema integral

Bloque 2: La comercialización turística en el contexto de un destino planificado

Bloque 3: Estrategias y márketing mix para la comercialización de destinos urbanos en entornos digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1 - Definir el turismo urbano y la gestión de empresas turísticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Describir el destino turístico como sistema

CE10 - Explicar las políticas que afectan al destino urbano

CE11 - Aplicar las tecnologías de la comunicación y la información al turismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Clases interactivas 12 100

Tutorías en grupo muy reducido 3 100

Evaluación en el aula 3 100

Estudio autónomo individual o en grupo 22 0

Escritura de ejercicicios, conclusiones u
outros trabajos

7 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

12 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el
programa, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando
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la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o
profesorado invitado de otras universidades.

Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje
individualmente y en equipo y desarrolle capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán cuestiones
planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se
realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. También se incluyen las sesiones
en el aula de informática.

Tutorías en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre
los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
relacionado con las competencias de la
asignatura

30.0 50.0

Actividades en el aula 10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

– Diseñar un proyecto en el ámbito turístico.

– Aplicar la metodología adecuada.

– Manejar fuentes documentales especializadas para la búsqueda de información.

– Defender un proyecto.

- Trabajar en un contexto de responsabilidad social
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación, realización y defensa de un proyecto original relacionado con las competencias del máster

bajo la dirección de un/a profesor/a del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster es necesario haber superado todas las demás asignaturas del máster, tal como
establece Resolución Rectoral del 11 de diciembre de 2009 sobre Trabajos Fin de Máster en Titulaciones de Posgrado Reguladas por el Real Decreto
1393/2007
( http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0699.PDF ).

El Trabajo Fin de Máster será presentando y defendido por el alumnado en sesión pública ante un Tribunal en las fechas fijadas por la Comisión Aca-
démica, en las convocatorias establecidas por la Universidad de Santiago. La Comisión Académica determinará la composición de los tribunales, que
se ajustará a lo establecido en la normativa de la USC.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

CG5 - Comunicar información, ideas, problemas y propuestas de solución a públicos especializados y no especializados

CG6 - Integrar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT3 - Analizar y sintetizar la información

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Aplicar metodologías científicas adecuadas

CE15 - Utilizar técnicas de recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases individuales Trabajo Fin de Máster 12 100

Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un
tribunal

2 100

Búsqueda y consulta de información
(Trabajo Fin de Máster)

68 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 200 0

Preparación de la presentación del Trabajo
Fin de Máster

18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases individuales Trabajo Fin de Máster: en éstas, el director/a del TFM orientará y asesorará al alumno sobre las fuentes
documentales a utilizar, formato de estructura del TFM y su posterior presentación. A cada alumno se le asignará un director/a,
previa autorización de la Comisión Académica del Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación, por el tribunal, del trabajo
realizado: estructuración adecuada
y coherente del trabajo, contenido y
claridad, expresión escrita y gramática,
adecuación de la bibliografía y fuentes
de información utilizadas, aportaciones
propias.

50.0 70.0
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Evaluación, por el tribunal, de la claridad
y estructuración de la exposición

15.0 25.0

Capacidad de respuesta del alumno a las
preguntas y observaciones realizadas por
el tribunal evaluador

15.0 25.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, el alumno será capaz de:

-           Adaptarse a nuevas situaciones.

-           Tomar decisiones y resolver problemas.

-           Definir prioridades en función de los objetivos.

-           Asumir responsabilidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las actividades concretas a desempeñar variarán variarán en función del puesto y de la organización en la que el alumno realice las prácticas, siempre
vinculadas con las competencias establecidas. Cada curso académico, se hará público el listado de las empresas e instituciones con las que se hayan
firmado convenios de colaboración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los objetivos de las prácticas, que tienen carácter obligatorio para la orientación profesional, son que el alumnado aplique conocimientos adquiridos,
mejore y desarrolle nuevas competencias a través de su inmersión en un entorno de trabajo representativo del contexto profesional futuro.

A cada alumno se le asignará un tutor académico y un tutor profesional en la organización de prácticas. El alumnado se incorporará a una empresa o
institución donde realizará las prácticas en la que, guiado por un/una tutor/a profesional, tomará contacto con el ejercicio profesional.

Durante el periodo de prácticas, el alumnado mantendrá contacto periódico con el tutor/a académico, que realizará   un seguimiento de las tareas
desempeñadas por el alumno para constatar que éstas contribuyen a la adquisición de competencias y que la organización cumple las condiciones es-
tablecidas en el convenio de colaboración.
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El alumno debe realizar y entregar al terminar el periodo de prácticas una memoria de actividades en la que recogerá las actividades desempeñadas,
las competencias desarrolladas, los problemas encontrados, así como su valoración personal sobre la práctica realizada.

La calificación de las prácticas será realizada por el tutor académico,basándose en los informes del tutor profesional y en la memoria de prácticas reali-
zada por el alumno.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad del sector turístico

CG3 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG4 - Tomar decisiones a partir de información incompleta o limitada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar la ética a la toma de decisiones

CT2 - Demostrar razonamiento crítico.

CT4 - Trabajar en equipos de composición diversa

CT5 - Formular propuestas creativas y emprendedoras

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar una visión estratégica ante los problemas empresariales

CE3 - Dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases individuales prácticas 1.7 100

Actividades del alumno en la empresa/
institución de prácticas

219 100

Elaboración por el alumno de una
memoria de prácticas

4.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases individuales prácticas: a cada alumno se le asignará un tutor académico y un tutor profesional en la organización de
prácticas. En estas sesiones individuales, el tutor académico orientará al alumno sobre la organización en la que va a desarrollar
sus prácticas, las actividades y los comportamientos adecuados y sobre la estructura de la memoria de prácticas que debe realizar y
entregar el alumno al final del período de prácticas. En ella recogerá las actividades desempeñadas, las competencias desarrolladas,
los problemas encontrados así como su valoración personal sobre las prácticas realizadas.

Seguimiento de las prácticas: durante el período de prácticas, el tutor académico realizará un seguimiento de las prácticas,
estableciendo contactos con el alumno y el tutor profesional para constatar que las tareas desempeñadas contribuyen a la
adquisición de competencias y que la organización de prácticas cumple las condiciones establecidas en el convenio de colaboración.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor académico,
en base a los informes realizados por el
tutor profesional de la empresa/institución
de prácticas.

90.0 95.0

Evaluación por parte del tutor académico,
de la memoria de prácticas realizada por el
alumno

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

16.7 100 15

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

4.2 100 4

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

4.2 100 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

20.8 100 22

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 4.2 100 4

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

50 100 51

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

79 10 99

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

de los estudiantes.

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad
(SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide qué resultados
medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabi-
lidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Así mismo, la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resulta-
dos.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

o     Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

o     Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de
aprendizaje marcados con un asterisco (*) se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el va-
lor obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.

-          Tasa de graduación*.

-          Tasa de eficiencia*.

-          Tasa de éxito*.
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-          Tasa de abandono del sistema universitario*.

-          Tasa de interrupción de los estudios*.

-          Tasa de rendimiento*.

-          Media de alumnos por grupo*.

-          Créditos de prácticas en empresas.

-          Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad

-          Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

-          Resultados de la inserción laboral.

-          Resultados de los recursos humanos.

-          Resultados de los recursos materiales y servicios

-          Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

-          Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM#01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:

o     A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análi-
sis para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la
eficacia del Título. Como consecuencia de este análisis propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos.
Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y
mejora del título.

o     A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras
identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro elabora   la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y
Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/ecoade/descargas/SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumnado que no hubiera superado la asignatura 'Comercialización del destino urbano' en un curso académico y estuviese interesado/a en matricu-
larse en esa asignatura cuando la asignatura ya no se oferte, deberá matricularse en la signatura ¿Marketing digital¿.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador ADOLFO CARBALLO PENELA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Burgo s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

adolfo.carballo@usc.es 881811002

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Rector de la Universidad de
Santiago de Compostela

ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colexio San Xerome- Praza do
Obradoiro s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

antonio.lopez.diaz@usc.es 881811002

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador ADOLFO CARBALLO PENELA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Burgo s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

adolfo.carballo@usc.es 881811002

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación da memoria despois de alegacións - Master Universitario en Turismo Urbano e Xestión de Empresas

Turísticas.pdf

HASH SHA1 : 87A3376309F9DF28DEB066D60D46A9700C245F9F

Código CSV : 339675429838822313931469
Ver Fichero: Justificación da memoria despois de alegacións - Master Universitario en Turismo Urbano e Xestión de Empresas
Turísticas.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 061810EAA899A2DC9850DF35122B763D96443A8D

Código CSV : 45661441664849491964551
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Estructura de las enseñanzas. Master en Turismo.pdf

HASH SHA1 : 39A9D3617D8CC78B5140BC387140B41C7AB5034D

Código CSV : 338992928193743254489822
Ver Fichero: 5.1. Estructura de las enseñanzas. Master en Turismo.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 4FF6CEA074C383D80710EC4D6B34E92E5B3FC3F8

Código CSV : 45661462028914532413646
Ver Fichero: Personal académico.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El nuevo título se implantará en el curso 2011-12. La periodicidad será anual.  


Dado que el actual Máster en Dirección y Planificación del Turismo consta de 2 


cursos académicos, que en el curso 2010-11 no se matriculó ningún alumno a tiempo 


parcial, y que el nuevo título de Máster en Turismo Urbano y Gestión de Empresas 


Turísticas consta de un solo curso, el cronograma de implantación será el siguiente:  


Curso 
Máster en Turismo Urbano y 


Gestión de Empresas Turísticas 
Máster en Dirección y 


Planificación del Turismo 
Cursos 


simultáneos 


2011-12 1º (curso único) 2º curso 2 


2012-13 1º (curso único) - 1 


 


Curso de implantación:  


2011-12 
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4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 


ingreso. 


Vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de ingreso 


recomendado: 


El Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas va 


dirigido principalmente a alumnos procedentes de los nuevos títulos de Grado 


relacionados con el Turismo y Diplomados en Turismo así como a aquellos que estén en 


posesión de un título universitario español u otro expedido por una institución de 


educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster.  


Resulta aconsejable que el alumnado muestre:  


- Interés por el sector turístico y por la gestión de empresas de este ámbito.  


- Actitud favorable hacia la integración en equipos de composición diversa. 


- Capacidad de adaptación. 


- Empleo de herramientas informáticas a nivel de usuario. 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y sobre el proceso de matriculación: 


La USC cuenta con un Centro de Posgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua que 


elabora la oferta de títulos de máster de orientación investigadora y se encarga de su 


promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de la Universidad. 


Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta académica de la 


Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e 


Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la información concreta 


sobre los estudios de máster en los siguientes enlaces de la página web de la USC: 


http://www.usc.es/es/titulacions/pop/index.html y http://www.usc.es/cptf/. Además, la 


USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de 


estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes: 


http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede 


obtener a través de la página web de la USC en 


http://www.usc.es/es/perfis/estudantes/matricula/masteroficial.html, que se mantiene 


constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de difusión de 


la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Además, se 
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responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria (OIU) 


http://www.usc.es/es/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los propios 


másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los 


plazos de admisión y matrícula.  


Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 


información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan 


esos estudios. 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones, acerca 


de la oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 


gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la 


Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, 


https://www.edu.xunta.es/forumorienta/ como español (v.g., “Aula” 


http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su 


oferta de estudios. 


De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de 


la USC de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y 


guías de las asignaturas. 


En la página web de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 


destacará el Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas, 


proporcionándose información actualizada específica del título al alumnado. 


Adicionalmente, se promocionará el Máster con dípticos informativos, carteles o anuncios 


en prensa. 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 


estudiantes de nuevo ingreso: 


Durante la primera semana de cada nuevo curso académico, se realizarán 


sesiones informativas especiales para el alumnado de nuevo ingreso con la finalidad de 


proporcionarles una orientación general sobre la titulación, explicarles su 


funcionamiento, los servicios de que disponen o el personal al que deben acudir. 


Adicionalmente, la Universidad de Santiago de Compostela dispone del “Servicio 


de Participación e Integración Universitaria” (SEPIU) (http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu) 


que trabaja en la integración de personas con discapacidad y presta apoyo para el 


desarrollo de las adaptaciones curriculares, así como un protocolo para la integración en 


la comunidad universitaria 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/PROTOCOLO.pdf 
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Vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de ingreso 


recomendado: 


El Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas va 


dirigido principalmente a alumnos procedentes de los nuevos títulos de Grado 


relacionados con el Turismo y Diplomados en Turismo así como a aquellos que estén en 


posesión de un título universitario español u otro expedido por una institución de 


educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster.  


Resulta aconsejable que el alumnado muestre:  


- Interés por el sector turístico y por la gestión de empresas de este ámbito.  


- Actitud favorable hacia la integración en equipos de composición diversa. 


- Capacidad de adaptación. 


- Empleo de herramientas informáticas a nivel de usuario. 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y sobre el proceso de matriculación: 


La USC cuenta con un Centro de Posgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua que 


elabora la oferta de títulos de máster de orientación investigadora y se encarga de su 


promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de la Universidad. 


Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta académica de la 


Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e 


Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la información concreta 


sobre los estudios de máster en los siguientes enlaces de la página web de la USC: 


http://www.usc.es/es/titulacions/pop/index.html y http://www.usc.es/cptf/. Además, la 


USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de 


estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes: 


http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede 


obtener a través de la página web de la USC en 


http://www.usc.es/es/perfis/estudantes/matricula/masteroficial.html, que se mantiene 


constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de difusión de 


la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Además, se 


responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria (OIU) 


http://www.usc.es/es/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los propios 


másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los 


plazos de admisión y matrícula.  
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Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 


información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan 


esos estudios. 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones, acerca 


de la oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 


gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la 


Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, 


https://www.edu.xunta.es/forumorienta/ como español (v.g., “Aula” 


http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su 


oferta de estudios. 


De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de 


la USC de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y 


guías de las asignaturas. 


En la página web de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 


destacará el Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas, 


proporcionándose información actualizada específica del título al alumnado. 


Adicionalmente, se promocionará el Máster con dípticos informativos, carteles o anuncios 


en prensa. 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 


estudiantes de nuevo ingreso: 


Durante la primera semana de cada nuevo curso académico, se realizarán 


sesiones informativas especiales para el alumnado de nuevo ingreso con la finalidad de 


proporcionarles una orientación general sobre la titulación, explicarles su 


funcionamiento, los servicios de que disponen o el personal al que deben acudir. 


Adicionalmente, la Universidad de Santiago de Compostela dispone del “Servicio 


de Participación e Integración Universitaria” (SEPIU) 


(http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu) que trabaja en la integración de personas con 


discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares, así como 


un protocolo para la integración en la comunidad universitaria 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/PROTOCOLO.pdf 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios. 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por orientación y tipo de materia 
Orientación profesional 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas 9 


Prácticas externas obligatorias 9 


Trabajo fin de máster 12 


Créditos totales 60 


 
 


Orientación investigadora: 
 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas vinculadas 6 


Optativas 12 


Trabajo fin de máster 12 


Créditos totales 60 


Orientación académica: 
 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas 18 


Trabajo fin de máster 12 


Créditos totales 60 


 
 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


1. Aspectos académico-organizativos generales 


El plan de estudios se estructura en asignaturas. El número total de créditos ECTS 
que debe superar el alumnado para lograr el título de Máster Universitario en Turismo 
Urbano y Gestión de Empresas Turísticas por la Universidad de Santiago de 
Compostela es 60. 


El alumno tiene que hacer necesariamente una orientación de acuerdo con las 
asignaturas de cada una de ellas. 
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De los 60 créditos que conforman el título de Master, todos los/as estudiantes tienen 
que cursar los 30 créditos obligatorios, así como elaborar y defender, de modo 
individual, un Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


El alumnado de la orientación profesional tiene que realizar prácticas externas 
obligatorias (9 créditos). 


El alumnado de la orientación investigadora debe cursar, con carácter obligatorio, las 
asignaturas: “Metodología de investigación:  Cartografía aplicada al turismo” y 
“Metodología de investigación en gestión de empresas turísticas”, de 3 créditos cada 
una. Para las orientaciones profesional y académica, estas dos asignaturas tienen 
carácter optativo. 


Será obligatorio haber cursado las asignaturas “Metodología de investigación: Diseño 
cartográfico” y “Metodología de investigación en gestión de empresas turísticas” para 
poder acceder al Programa de Doctorado (etapa de tesis). 


La distribución de los créditos restantes varía en función de la orientación elegida por 
el alumnado: 


1.- Orientación profesional: el alumnado tiene que cursar 9 créditos optativos. 


2.- Orientación investigadora: el alumnado tiene que cursar 12 créditos optativos. 


3.- Orientación académica: el alumnado tiene que cursar 18 créditos optativos. 


Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del/a estudiante, por lo 
que un curso completo requiere una dedicación de 1.500 horas. La programación de 
las asignaturas y su coordinación deberá garantizar que se impartan las asignaturas 
obligatorias en el primer semestre (30 créditos obligatorios), lo que supone un tiempo 
para el/la estudiante de 750 horas. Las 750 horas restantes se distribuirán en el 
segundo semestre. 


El número de créditos de las diferentes asignaturas que conforman el programa es 
de 3 créditos. En relación a los créditos optativos, se sigue la normativa de la 
Universidad de Santiago de Compostela que establece un máximo de 2 créditos 
optativos por cada uno de los que tenga que cursar el alumnado. 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/linasxeraisnovastitulacofic.pdf 


En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos 
de trabajo de carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación: 


Se fijan cuatro módulos de grupo en función del tipo de actividades de carácter 
presencial a desarrollar en la asignatura, y una referencia general de las horas 
empleadas en cada asignatura para cada módulo. 


Clases expositivas: 20 estudiantes. Las sesiones se utilizarán para introducir los 
contenidos de los temas que conforman el programa, enfatizando los aspectos 
especialmente  relevantes  y  las  relaciones  entre  los  diferentes  contenidos, 
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estimulando la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la 
presencia de profesionales expertos en la asignatura y/o profesorado invitado de 
otras universidades. 


Clases interactivas: 20 estudiantes. En estas sesiones se trata de que el alumnado 
aplique los conceptos teóricos, trabaje individualmente y en equipo, y desarrolle 
capacidades propias de cada materia. Para ello se analizarán casos, se debatirán 
cuestiones planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se harán 
sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se realizarán las 
presentaciones de los trabajos previamente elaborados individualmente o en equipo. 
También se incluyen las sesiones en el aula de informática. 


Tutoría en grupo muy reducido: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas 
fundamentalmente a orientar a los alumnos sobre los trabajos y presentaciones a 
realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que 
se le planteen y proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso 
de aprendizaje. 


Evaluación (exámenes): Las horas destinadas a la realización de exámenes se 
realizarán en sesiones expositivas en el aula. Otras actividades de evaluación 
(exámenes en aula de informática, evaluación continua) se incluirán en las horas 
asignadas para clases interactivas o en las tutorías. 


Se toma como referencia general para las asignaturas del plan de estudios la 
siguiente distribución por módulo de actividad, para una asignatura-tipo: 


Asignatura de 3 créditos 
 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL 
AULA 


Horas TRABAJO PRESENCIAL DEL 
ALUMNO/a 


Horas 


Clases expositivas 9 Estudio autónomo individual o en 
grupo 


22 


Clases interactivas 12 Escritura de ejercicios, 
conclusiones u otros trabajos 


7 


Tutorías en grupo muy reducido 3 Lecturas recomendadas, 
actividades en biblioteca o similar 


12 


Evaluación en el aula 3 Preparación de presentaciones 7 


Trabajo presencial en el aula 27 Total horas trabajo personal del 
alumno 


48 


Dependiendo del carácter de la asignatura, las horas asignadas a cada tipo de 
actividad pueden variar, pero teniendo en cuenta que el conjunto de la titulación se 
debe ajustar a este modelo-tipo. Así, en las asignaturas de carácter más 
instrumental, metodológico o aplicado se podrá sustituir horas de clase expositiva 
por horas de ordenador. En todo caso, el tiempo dedicado a cada tipo de actividad 
debe estar en función de las competencias a adquirir en la asignatura. El número de 
horas en clase –expositiva, interactiva y tutorías- debe ser 8 horas por crédito y el 
número de horas totales para el/la estudiante será de 25 horas por crédito. 


En cuanto a la evaluación, se valorará el rendimiento y los aprendizajes adquiridos a 
través de una combinación equilibrada entre actividades de evaluación continua y de 
evaluación final. 


La evaluación continua debe valorar el esfuerzo y el progreso en el aprendizaje, e 
incentivar una dedicación constante a la asignatura a lo largo del semestre. Tendrá 
en cuenta todas las actividades desarrolladas por el alumnado (participación activa 
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en el análisis de casos, debate y comentarios de lecturas o artículos, realización y 
exposición de trabajos, informes, etc.). En la programación docente anual de cada 
asignatura se fijará el peso concreto de cada una de las actividades a realizar. 


La evaluación final permite valorar los resultados del aprendizaje mediante la 
realización de un examen. Como referencia general se propone que el examen final 
no supere el 50% de la calificación final de la asignatura. Además, podrán 
programarse actividades que sirvan conjuntamente como elementos de evaluación 
de varias asignaturas relacionadas o del mismo semestre. 


El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 
distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los 
estudios de la titulación en cada curso académico. 


En todo caso el sistema de calificaciones seguirá lo dispuesto en el RD 1125/2003, 
de 5 de setiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional. 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje se apoyarán en buena medida en el 
Campus Virtual de la USC que, gestionado por el “Centro de Tecnoloxías para a 
Aprendizaxe” (CETA) de la Universidad, ofrece recursos docentes en Internet y un 
soporte (WebCT) para cursos virtuales que se viene utilizando, con carácter cada vez 
más generalizado, como recurso de apoyo para la docencia. 


Las materias ofertadas en la titulación podrán añadir grupos que se impartan en 
inglés u otro idioma extranjero a mayores de los grupos ofertados en los idiomas 
del título. 


2. Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la adquisición 
de competencias 


A lo largo del curso académico, la organización de actividades de aprendizaje se 
programa para que el alumnado vaya progresando en el desarrollo de las 
competencias asociadas a la titulación, comenzando con las fundamentales para la 
elaboración del Trabajo Fin de Máster. La Coordinación del Máster, en colaboración 
con la Comisión Académica del Máster y el profesorado realizará reuniones de 
coordinación para favorecer la integración de conocimientos, evitar vacíos o 
solapamientos entre los diferentes programas que conforman la titulación, realizar 
un seguimiento del aprendizaje del alumnado, poner de manifiesto los problemas que 
puedan surgir y buscar soluciones de manera conjunta con el objetivo de garantizar 
el cumplimiento de los objetivos y una docencia de calidad. Asimismo, se designará 
un coordinador para cada una de las asignaturas y por medio de las tutorías 
presenciales y virtuales se mantendrá una estrecha interacción con el alumnado. 
Adicionalmente, tratará de programar conferencias de profesionales y de profesorado 
de otras universidades. Esas conferencias serían impartidas en las horas presenciales 
de las asignaturas más directamente implicadas en  la actividad  profesional o 
académica del/a conferenciante. 


Se ha optado por presentar la descripción detallada del plan de estudios por 
asignaturas, que se conforman como las unidades básicas de organización de 
contenidos y evaluación del progreso a lo largo del curso. Las asignaturas se ajustan 
a las áreas de conocimiento propias de los estudios de Turismo, según el Libro Blanco 
elaborado por la ANECA. 


Trabajo Fin de Máster 


Todo el alumnado debe elaborar y defender un Trabajo Fin de Máster (12 ECTS), bajo 
la dirección de un/a profesor/a del Máster y previa autorización de la Comisión 
Académica del Máster, en el que se demuestre que ha adquirido las competencias 
generales de la titulación y es, por tanto, capaz de aplicar de un modo integrado los 
conocimientos y habilidades adquiridos en las asignaturas del Máster. El trabajo 
consistirá en proyecto original relacionado con las competencias del Máster. La 
elaboración y defensa de este trabajo tendrá carácter individual (Véase ficha). C


SV
: 3


38
99


29
28


19
37


43
25


44
89


82
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







 
 
 


Prácticas externas 


Las prácticas en empresas tienen carácter obligatorio para la orientación profesional. 
Se programan en el segundo semestre para que el alumnado ya disponga de la mayor 
parte de las competencias desarrolladas en las asignaturas obligatorias (Véase ficha). 


Los departamentos y profesores implicados en el Máster tienen amplia experiencia 
en la firma de convenios con empresas para la realización de prácticas profesionales. 
En cada curso académico se ofertarán prácticas en las empresas con las que se 
acuerde la firma de un convenio de colaboración. 


El Máster en Dirección y Planificación del Turismo tiene, en la actualidad, firmados 
convenios con las siguientes empresas e instituciones: 


- Paradores de España S.A. 


- NH Hoteles 


- Cadena Hesperia 


- Turgalicia 


- Más Costas Grupo 


- Centro de Estudios e Investigaciones Turísticas 


- Instituto de Estudios Turísticos de Galicia 


- Mancomunidad de Municipios Arousa-Norte 


- Turismo de Santiago 


- Patronato de Turismo Rías Baixas 


- Fundación Compostela Deporte 


- Del Pino Turismo 


- ITC Ménsula 


- Iter Itineris S.L 


- Habitaq Consultoria de Desenvolvemento Sostible S.L 


- Cursos Internacionales (Universidad de Santiago de Compostela) 


- Asociación Provincial de Empresarios de Restauración e Hospedaxe de Santiago de 
Compostela 


- Tee Travel 


Al cursar las asignaturas obligatorias, el alumnado adquirirá las competencias de 
carácter general de la titulación y, en función de las asignaturas optativas que elija, 
las competencias específicas señaladas en las fichas de las diferentes asignaturas. 


Cuadro-resumen del plan de estudios 
 


Asignaturas Orientación 
Profesional 


Orientación 
Académica 


Orientación 
Investigadora 


Créd. 


Asignaturas 
obligatorias 


    


Dirección estratégica 
de organizaciones 
turísticas 


OB OB OB 3 
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Dirección estratégica 
de personas en las 
empresas turísticas 


OB OB OB 3 


Dirección comercial de 
las empresas turísticas 


OB OB OB 3 


Promoción del turismo 
urbano 


OB OB OB 3 


Dirección financiera de 
las empresas turísticas 


OB OB OB 3 


TICs aplicadas al 
turismo 


OB OB OB 3 


Impacto económico 
del turismo urbano 


OB OB OB 3 


Tendencias 
internacionales en 
destinos urbanos 


OB OB OB 3 


Transporte, movilidad 
y gestión de los flujos 
turísticos en destinos 
urbanos 


OB OB OB 3 


Gestión del patrimonio 
urbano: La ciudad 
histórica 


OB OB OB 3 


Trabajo Fin de Máster OB OB OB 12 
Practicas externas 
obligatorias 


OB - - 9 


Asignaturas 
optativas 


    


Metodología de 
investigación: 
Cartografía aplicada al 
turismo 


OP OP OB 3 


Metodología de 
investigación en 
gestión de empresas 
turísticas 


OP OP OB 3 


Derecho urbanístico y 
planeamiento turístico 


OP OP OP 3 


Derecho del trabajo y 
de la seguridad Social 
en empresas turísticas 


OP OP OP 3 


Comportamiento del 
turista urbano 


OP OP OP 3 


Dirección de calidad y 
de los procesos en las 
empresas turísticas 


OP OP OP 3 C
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Investigación de 
mercados: Análisis del 
turismo urbano 


OP OP OP 3 


Marketing digital OP OP OP 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
38


99
29


28
19


37
43


25
44


89
82


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





		5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		Orientación investigadora:

		2. Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la adquisición de competencias

		Trabajo Fin de Máster

		Prácticas externas

		Cuadro-resumen del plan de estudios



				2019-05-20T11:10:45+0200

		España












8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de los valores cuantitativos para los indicadores y su 


justificación. 


Dado que se trata de la modificación de un título ya impartido en la 


Universidad de Santiago de Compostela se aportan los datos correspondientes a los 


cursos 2007-08, 2008-09 y 2009-10 del Máster en Dirección y Planificación del 


Turismo. No obstante, estos datos deben tomarse con cautela dado que el título 


que ahora se propone es de 60 créditos frente a los 120 actuales, lo que puede 


contribuir a mejorar las tasas. Todo ello redundará previsiblemente en una menor 


tasa de abandono, y mayores tasas de eficiencia y graduación. 


 
Titulados Matriculados 


Tasa de 


graduación 


2007/2008 15 19 78,95 


2008/2009 20 26 76,92 


2009/2010 17 27 62,96* 


 
Abandonos Matriculados 


Tasa de 


abandono 


2007/2008 4 19 21,05 


2008/2009 3 26 11,54 


2009/2010 4 27 14,81 


 


Créditos 


matriculados 


Créditos 


necesarios 


Tasa de 


eficiencia 


2007/2008 710 700 98,58 


2008/2009 1306 1300 99,54 


2009/2010 3378,5 3350 99,16 


*La tasa de graduación correspondiente al curso 2009/10 puede considerarse parcial, 


dado que está calculada como porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios (2009/10). 


Adicionalmente, siguiendo las recomendaciones de la Guía de Apoyo para la 


Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de la 


ANECA (V.0.1-22/03/2011) se aporta también la tasa de rendimiento: 


 


Tasa de 


rendimiento 


2007/2008 93,73 


2008/2009 89,09 


2009/2010 94,92 
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Considerando estos datos, y con la incertidumbre que implica estimar 


indicadores a priori, se avanzan las siguientes previsiones: 


 Tasa de Graduación: 79% 


 Tasa de Abandono: 10% 


 Tasa de Eficiencia: 99% 


 Tasa de Rendimiento: 95% 


8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y 


resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la 


recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), 


entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de 


la siguiente manera: 


El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia 


previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide qué resultados medir para 


evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de 


la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos 


datos y de su tratamiento. Así mismo, la USC dota a los Centros de los medios 


necesarios para la obtención de sus resultados. 


Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son: 


o Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la 


programación, modificaciones significativas realizadas, etc. 


o Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de 


aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de 


aprendizaje marcados con un asterisco (*) se calcula el resultado 


obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación 


entre el valor obtenido en el último curso, la media del Centro y la media 


del conjunto de la USC. 


 Tasa de graduación*. 


 Tasa de eficiencia*. 


 Tasa de éxito*. 


 Tasa de abandono del sistema universitario*. 


 Tasa de interrupción de los estudios*. 


 Tasa de rendimiento*. 


 Media de alumnos por grupo*. 


 Créditos de prácticas en empresas. 
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 Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en 


el marco de programas de movilidad 


 Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título 


en el marco de programas de movilidad. 


 Resultados de la inserción laboral.  


 Resultados de los recursos humanos. 


 Resultados de los recursos materiales y servicios 


 Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas 


de percepción y análisis de incidencias). 


 Resultados de la mejora del SGIC. 


Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el 


proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del SGIC y 


propuestas de mejora se realizan a dos niveles: 


o A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información 


proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis 


para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y 


objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la 


eficacia del Título. Como consecuencia de este análisis propone acciones 


correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. 


Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título 


de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y 


mejora del título. 


o A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s 


Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras 


identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos 


adscritos al Centro.  


A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título 


para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de 


Calidad del Centro elabora  la propuesta para la planificación anual de calidad del 


Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y Objetivos de Calidad 


del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles. 


El título se impartirá, como ya se ha indicado anteriormente, en la Facultad 


de Ciencias Económicas y Empresariales con sede en Santiago de Compostela. 


Las instalaciones que ofrece el centro para el desarrollo de la actividad 


académica son las siguientes: 


- Aulas de docencia teórica/seminario: 


Número de aulas Capacidad (núm. puestos) 


1 500 


3 150-300 


6 70-150 


27 30-70 


Todas las aulas disponen de pantalla y cañón de vídeo, y 5 de las aulas más 


grandes están dotadas de megafonía. Además, la Facultad pone a disposición de 


todo el profesorado diversos elementos portátiles: retroproyectores, ordenadores 


portátiles, cañones de vídeo, proyectores de diapositivas, pantallas, encerados y 


megafonía. 


Hay que destacar también que desde cualquier punto de la Facultad es 


posible la conexión inalámbrica a Internet. 


- Aulas de Informática: 


Existen 7 aulas de informática para docencia cada una de ellas con cañón de 


vídeo y con un total de 120 ordenadores. 


Otros espacios: 


- Aula de informática de libre disposición por los alumnos, con 52 ordenadores 


- 3 salas de trabajo para estudiantes 


- 1 Sala de Juntas del Centro 


- 1 Salón de Grados 


Como ya se indicó anteriormente, la accesibilidad física a las aulas está 


garantizada en todo el edificio, ya que existen rampas, sistemas de subida 


mecánica de escaleras y ascensores para todas las plantas.  


- Aulas de Informática: 


Existen 7 aulas de informática para docencia cada una de ellas con cañón de 


vídeo y con un total de 120 ordenadores. 


Otros espacios: 


cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







- Aula de informática de libre disposición por los alumnos, con 52 ordenadores 


- 3 salas de trabajo para estudiantes 


- 1 Sala de Juntas del Centro 


- 1 Salón de Grados 


La accesibilidad física a las aulas está garantizada en todo el edificio, ya que 


existen rampas, sistemas de subida mecánica de escaleras y ascensores para todas 


las plantas.  


Biblioteca 


La Biblioteca del centro da servicio en la actualidad a los alumnos del centro. 


Forma parte de la Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostela y junto a la 


Biblioteca Intercentros “Concepción Arenal”, (Políticas, Derecho y Relaciones 


Laborales) aglutina los recursos bibliográficos indispensables en el área de Ciencias 


Sociales y Jurídicas.  


Accesible desde la planta baja de la Facultad, disfruta de una buena 


visibilidad. Su espacio se reparte en tres plantas en alzado, en torno a un patio 


central. En la planta baja o principal está la sala de lectura, con 348 puestos de 


lectura que contiene en su interior la  bibliografía recomendada a los alumnos, en 


libre acceso. Con grandes ventanales, goza de una excelente iluminación natural, 


además de estar dotada de un sistema de refrigeración de aire. En esta misma 


planta, pero en la zona de acceso, está el mostrador de atención al público, tras el 


que se han instalado 83 m lineales de estantes para contener las colecciones de 


Documentos de Trabajo y Referencia; los despachos de trabajo del personal 


técnico, una zona de lectura de prensa con otros 10 puestos más, un PC con acceso 


a Internet y 4 “Webopacs” que permiten acceder al catálogo automatizado de toda 


la Biblioteca Universitaria. 


En la segunda planta o primer semisótano, se ubica el depósito de 


monografías, que albergan el resto de los fondos, fundamentalmente de 


investigación, también en  libre acceso. El equipamiento se completa con otro PC 


destinado tanto a la consulta del catálogo como de otros recursos en red. 


La tercera planta o segundo semisótano, está ocupada por la Hemeroteca, 


donde pueden consultarse en 23 puestos de lectura toda la colección en libre 


acceso de revistas impresas en papel, tanto del último año como retrospectivos. 


Las revistas electrónicas y las bases de datos propias de la BUSC y del Consorcio de 


Bibliotecas de Galicia, pueden consultarse también desde otros 2 PC  situados en la 


misma sala de lectura, donde también se ubica otro “webopac”  


Toda la superficie de la biblioteca permite conexión inalámbrica a la red. 
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Tres fotocopiadoras, dos de ellas de autoservicio y pertenecientes a una 


empresa externa,  un fax, un scanner, un lector-reproductor de microformas, y tres 


impresoras, una de ellas en red, completan la dotación de la biblioteca.  


En resumen, la Biblioteca ocupa una superficie total de 1844 m2, y cuenta 


con una dotación global de 3.143 m lineales de estanterías, que alojan un total de 


más de 70.000 volúmenes de monografías, repartidos en una colección de libros de 


alumnos permanentemente actualizada (unos 3500), de Documentos de Trabajo 


(6500), Obras de Referencia (390), Tesis y Memorias de Licenciatura (115), 


Bibliografía profesional (135) mapas (16), títulos en CD y DVD (353).El resto 


corresponde fundamentalmente al fondo de investigación. A ello hay que añadir la 


colección de publicaciones periódicas, formada por 2900 títulos de los que 700 se 


reciben actualmente en su edición impresa  y de ellas, 82 también en versión 


electrónica.  


Para consultar sus fondos “in situ”, la biblioteca ofrece un total 381 puestos 


de lectura, y para acceder a sus recursos de información 5 “Web opacs” y 4 Pcs. 


Como el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, brinda 


a sus usuarios las prestaciones de formación, consulta en sala, préstamo a 


domicilio e interbibliotecario, fotodocumentación y acceso a todos los recursos web. 


El horario de apertura habitual es de lunes a viernes de 8.30 a 21.30, aunque en 


épocas de exámenes se alarga hasta las 3.00, incluidos los sábados, domingos y 


festivos 9 personas, más otras cuatro durante los horarios extraordinarios, se 


ocupan de que los usuarios reciban la atención y los recursos que necesitan. 


Es relevante señalar en este apartado de recursos y servicios que la USC 


cuenta con un “Centro de Tecnoloxías para a aprendizaxe” a través del cual se da 


soporte para la elaboración de cursos virtuales, a través del soporte WebCT. 


Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 


El Vicerrectorado de Infraestructuras o aquel que tenga delegadas estas 


competencias se encarga de la coordinación de las obras de infraestructuras que se 


realicen en la USC, la gestión de los espacios de la universidad, en colaboración con 


las facultades delegadas en los vicerrectorados correspondientes, así como la 


planificación y aprobación de las obras de reforma, renovación y mejora de los 


edificios. 


Con carácter general, el personal de conserjería tiene asignada como una de 


sus tareas el mantenimiento de las instalaciones, pero además, la USC cuenta con 


los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación: 


a) Infraestructuras materiales: 
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Oficina de arquitectura y urbanismo 


(http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oficinaarq.jsp) 


Oficina de gestión de infraestructuras 


(http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oxi.jsp) 


Servicio de medios audiovisuales 


(http://www.usc.es/es/servizos/portadas/servimav.jsp) 


Servicio de prevención de riesgos laborales 


(http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/index.jsp) 


b) Recursos informáticos: 


Área de TIC (http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp) 


Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 


Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos y servicios necesarios. 


El equipamiento docente necesario para el adecuado desarrollo de la 


actividad docente se amplía o renueva periódicamente, a través de los recursos 


que, para este fin, recibe anualmente el centro. 


De cara a la puesta en marcha del nuevo título no se requiere una acción 


específica extraordinaria de nuevos recursos dado que el centro dispone de los 


recursos materiales y servicios clave para comenzar a impartir el título que se 


propone. 


Prácticas Externas. 


Dado que el Título propuesto contempla la Orientación Profesional, se 


aportan los convenios que, en la actualidad, tiene firmados el Máster Universitario 


en Dirección y Planificación del Turismo con instituciones y/o empresas para la 


realización de las prácticas externas. Actualmente se están tramitando las 


addendas correspondientes para abarcar a los alumnos del Máster Universitario en 


Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas. Estas organizaciones tienen 


capacidad para acoger el número de alumnos que se envía en cada momento. 


- Paradores de España S.A. 


- NH Hoteles 


- Cadena Hesperia 


- Turgalicia 


- Más Costas Grupo 


- Centro de Estudios e Investigaciones Turísticas 


- Instituto de Estudios Turísticos de Galicia 


- Mancomunidad de Municipios Arousa-Norte 
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- Turismo de Santiago 


- Patronato de Turismo Rías Baixas 


- Fundación Compostela Deporte 


- Del Pino Turismo 


- ITC Ménsula 


- Iter Itineris S.L 


- Habitaq Consultoria de Desenvolvemento Sostible S.L 


- Cursos Internacionales (Universidad de Santiago de Compostela) 


- Asociación Provincial de Empresarios de Restauración e Hospedaxe de 


Santiago de Compostela 


- TEE Travel 


A cada alumno se le asignará un tutor académico y un tutor profesional en la 


organización de prácticas. El alumnado se incorporará a una empresa o institución 


donde realizará las prácticas en la que, guiado por un/una tutor/a profesional, 


tomará contacto con el ejercicio profesional.  


Las actividades concretas a desempeñar por el alumnado variarán en función 


del puesto y de la organización en la que realice las prácticas, siempre vinculadas 


con las competencias establecidas  


Durante el periodo de prácticas, el tutor académico realizará un seguimiento 


de las prácticas, estableciendo contactos con el alumno y el tutor profesional para 


constatar que las tareas desempeñadas contribuyen a la adquisición de 


competencias y que la organización de prácticas cumple las condiciones 


establecidas en el convenio de colaboración. 


El alumno debe realizar y entregar al terminar el periodo de prácticas una 


memoria de actividades en la que recogerá las actividades desempeñadas, las 


competencias desarrolladas, los problemas encontrados, así como su valoración 


personal sobre la práctica realizada. 
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CONVENIOS  CON  EMPRESAS  E  INSTITUCIONES  PARA  ORGANIZACIÓN  DE  PRÁCTICAS  DEL 


MÁSTER EN TURISMO URBANO Y GESTIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS POR LA UNIVERSIDAD 


DE  SANTIAGO  DE  COMPOSTELA  (TRANSFORMACIÓN  DEL  MÁSTER  EN  DIRECCIÓN  Y 


PLANIFICACIÓN DEL TURISMO ‐ INTERUNIVERSITARIO) 


 


Todos estos  convenios están  concertados para  la organización de prácticas en el Máster en 


Dirección  y  Planificación  del  Turismo  de  los  alumnos  de  la  USC  y  está  en  proceso  de 


tramitación una addenda a cada convenio para  la  inclusión de  los alumnos del nuevo Máster 


en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas  (en algún  caso ya  se ha  incluído dicha 


addenda). 


- Paradores de España S.A. 


- NH Hoteles 


- Cadena Hesperia 


- Turgalicia 


- Más Costas Grupo 


- Centro de Estudios e Investigaciones Turísticas 


- Instituto de Estudios Turísticos de Galicia 


- Mancomunidad de Municipios Arousa-Norte 


- Turismo de Santiago 


- Patronato de Turismo Rías Baixas 


- Fundación Compostela Deporte 


- Del Pino Turismo 


- ITC Ménsula 


- Iter Itineris S.L 


- Habitaq Consultoria de Desenvolvemento Sostible S.L 


- Cursos Internacionales (Universidad de Santiago de Compostela) 


- Asociación Provincial de Empresarios de Restauración e Hospedaxe de 


Santiago de Compostela 


- TEE Travel 


 


Nota: debido a las limitaciones de espacio de la aplicación de verificación de planes de estudio, 


nos hemos limitado a incluír la primera y última páginas. 


cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36







cs
v:


 4
90


82
12


21
84


34
12


21
69


68
36





		APARTADO 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES.pdf

		Convenios_turismo_def2



				2011-07-29T14:36:28+0200

		España












FACULTADE DE CIENCIAS ECONÓMICAS  


E EMPRESARIAIS 


Informe de la Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
en relación a la declaración de intenciones de la modificación no sustancial del Máster 


Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas 


La Comisión de Calidad, reunida el 23 de noviembre de 2023 a las 13:00 en la Sala de Juntas de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, acuerda aprobar la declaración de 
intenciones de la modificación Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas 
Turísticas teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 


- Mediante esta modificación no sustancial se propone la adscripción del título al ámbito
de conocimiento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
marketing, comercio, contabilidad y turismo para dar cumplimiento al RD 822/2021.


Santiago de Compostela, en la fecha de la firma electrónica 


 Xoán Ramón Doldán García  


Presidente Comisión de Calidad 


Documento asinado dixitalmente e accesible en:/Documento firmado digitalmente y accesible en:/Digitally signed document with accessibility at:
https://sede.usc.es/sede/ferramentas/publicAPP/comprobarCSV.htm?csvId=1E39-0341-44E9-8BC0
Ver detalle da sinatura na derradeira páxina/Ver detalle de la firma en la última página/See detail of the signature on the last page
CSV: 1E39-0341-44E9-8BC0 1 / 2
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FACULTADE DE CIENCIAS ECONÓMICAS  


E EMPRESARIAIS 


 


Informe da Comisión de Calidade da Facultade de Ciencias Económicas e Empresariais en 
relación á declaración de intencións da modificación non substancial do Máster Universitario 


en Turismo Urbano e Xestión de Empresas Turísticas 


 


A Comisión de Calidade, reunida o 23 de novembro de 2023 ás 13:00 na Sala de Xuntas da 
Facultade de Ciencias Económicas e Empresariais, acorda aprobar a declaración de intencións 
da modificación Máster Universitario en Turismo Urbano e Xestión de Empresas Turísticas tendo 
en conta as seguintes consideracións: 


- Mediante esta modificación non substancial proponse a adscrición do título ao ámbito 
de coñecemento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo para dar cumprimento ao RD 822/2021. 


 


Santiago de Compostela, na data da sinatura electrónica 


 


 Xoán Ramón Doldán García 


 Presidente Comisión de Calidade 
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RESPUESTAS DE LA COMISIÓN ACADÉMICA AL INFORME FINAL REALIZADO POR LA 
ACSUG DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL TITULO OFICIAL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TURISMO URBANO Y GESTIÓN DE 
EMPRESAS TURÍSTICAS POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
(05/06/2019). Nº EXPEDIENTE 4733/2011 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


En el periodo de alegaciones se introduce la posibilidad de que las materias ofertadas en la titulación añadan 
grupos que se impartan en inglés u otro idioma extranjero a mayores de los grupos ofertados en los idiomas del 
título. Para poder aceptar esta modificación se debe dejar constancia en la memoria de los requisitos de acceso 
a este grupo, incluyendo el nivel de idioma exigido. 


Siguiendo la recomendación realizada, se incluye el siguiente texto en el apartado 4.2. Criterios de acceso y 
condiciones o pruebas de acceso especiales: 


En el caso de las asignaturas que, además de ofertar grupos en los idiomas oficiales del máster oferten grupos 
adicionales en inglés, los alumnos/as decidirán si desean cursar esas materias en inglés. Si optan por este 
idioma, se recomienda un nivel mínimo de dominio del idioma inglés de B1, de acuerdo a lo establecido en las 
directrices del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). 


RESPUESTAS DE LA COMISIÓN ACADÉMICA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR 
LA ACSUG DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL TITULO OFICIAL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TURISMO URBANO Y GESTIÓN DE 
EMPRESAS TURÍSTICAS POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
(09/05/2019). Nº EXPEDIENTE 4733/2011 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 
Se incorpora un Módulo Preparatorio con dos asignaturas de 2 créditos cada una (Fundamentos de Finanzas y 
Fundamentos de Contabilidad) para los alumnos que no provengan del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas o Grado en Turismo. Se dice que se impartirán en el mes de septiembre y se ofertarán como optativas 
para el resto de alumnos. Sin embargo, se introducen como asignaturas del plan de estudios en el criterio 5, y no 
como complementos formativos. Además, el criterio para que sean cursadas debería ser el de no acreditar haber 
cursado determinados créditos o niveles de Finanzas o Contabilidad. Tal y como está planteado, un/a Graduado/a 
en Contabilidad y Finanzas tendría que cursar estas asignaturas. Puesto que el objetivo de estas asignaturas es 
nivelar conocimientos, no tiene sentido que se le reconozcan como optativas si las cursan aquellos estudiantes 
que se supone que ya han adquirido las competencias pretendidas a nivel de grado. Estos 4 créditos deben constar 
como complementos formativos. 
 
Según la actual versión de la memoria no se realizarán reconocimientos por experiencia 
profesional/laboral, aun cuando se incluye normativa de la universidad que lo permite. Si se van a producir 
reconocimientos, se debe indicar el número máximo que va a ser reconocido, así como las materias que se pueden 
ver afectadas por este reconocimiento y garantizar la adquisición de competencias del plan de estudios. 
 
Siguiendo la recomendación realizada, se incluyen los 4 créditos del módulo preparatorio (2 créditos de 
Fundamentos de Finanzas y 2 créditos de Fundamentos de Contabilidad) como complementos formativos.  
Modificamos el requisito establecido para que ambas materias deban ser cursadas. Se determina que 
Fundamentos de Finanzas debe ser cursada por todo el alumnado que no haya realizado un mínimo de 2 créditos 
en materias sobre finanzas en titulaciones universitarias. Fundamentos de contabilidad deberá ser cursada por 
todo el alumnado que no haya realizado un mínimo de 2 créditos en materias sobre contabilidad en titulaciones 
universitarias. 
No consideramos oportuno realizar reconocimientos por experiencia. 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se ha introducido un módulo preparatorio que en realidad contiene complementos formativos. Deberían incluirse 
en el apartado 4.5 de la memoria y no en el criterio 5. 
Se dice que "los cursos de nivel avanzado del Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Santiago de 
Compostela podrán ser reconocidos como créditos optativos, con el límite máximo de tres créditos" (esto se debe 
eliminar del criterio 5). Por una parte, este reconocimiento debería incluirse en el apartado 4.4 asegurando que no 
resulta contradictorio con lo que se dice en el mismo. Por otra parte, el reconocimiento debería realizarse en 
términos de competencias y no parece que el título contemple competencias idiomáticas que justifiquen el 
reconocimiento. 
 
Siguiendo la recomendación realizada, las materias que forman el módulo preparatorio se incluyen en el apartado 
4.6 (complementos formativos) de la memoria como complementos formativos. 
El informe final de evaluación para la renovación de la acreditación del título recomendó potenciar la adquisición 
de competencias lingüísticas en la titulación. Tratando de mejorar la adquisición de competencias lingüísticas del 
alumnado, se propuso el reconocimiento de cursos de nivel avanzado del Centro de Lenguas Modernas de la 
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Universidad de Santiago de Compostela como créditos optativos. 
A la vista de los comentarios recibidos, de la necesidad potenciar la adquisición de competencias lingüísticas del 
alumnado y que el título no contempla competencias idiomáticas que justifiquen el reconocimiento de créditos en 
los términos realizados, proponemos modificar la acción propuesta, incluyendo en la memoria la posibilidad de 
duplicar grupos en algunas materias, tanto obligatorias como optativas, para ofertarlas también en lengua inglesa.  
Por tanto, se elimina del criterio 5 el texto relativo al reconocimiento de créditos el reconocimiento de cursos de 
nivel avanzado del Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Santiago de Compostela como créditos 
optativos. Añadimos en el mismo criterio el siguiente texto: “Las materias ofertadas en la titulación podrán añadir 
grupos que se impartan en inglés u otro idioma extranjero a mayores de los grupos ofertados en los idiomas del 
título”. 
 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Se ha sustituido la asignatura optativa 'Comercialización del destino urbano' por la asignatura 'Marketing Digital'. 
Esta sustitución no altera significativamente la estructura del curso y resulta coherente con el mismo. Se estima 
aceptable. Sin embargo, debería explicitarse el reconocimiento de la asignatura optativa que se elimina por la 
nueva optativa, para aquellos estudiantes que tengan que pasar del título actual al modificado. 
 
Atendiendo a esta recomendación, se indica en este criterio que la asignatura optativa ‘Marketing digital’ sustituye 
a la asignatura 'Comercialización del destino urbano'. Se explicita que el alumnado que no hubiera superado la 
asignatura 'Comercialización del destino urbano' en un curso académico y estuviese interesado/a en matricularse 
en esa asignatura cuando la asignatura ya no se oferte, deberá matricularse en la signatura ‘Marketing digital’. 
 


RESPUESTAS DE LA COMISIÓN ACADÉMICA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN, 
REALIZADO POR LA ACSUG, DE LA SOLICITUD DE TITULO OFICIAL MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN TURISMO URBANO Y GESTIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS POR LA UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA (28/07/2011) 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se debe especificar en este apartado la orientación del título, ya que no queda claro que el 
título tiene una orientación profesional y otra de investigación hasta que se analiza la 
planificación de las enseñanzas. Así mismo se deben aportar evidencias sobre la empleabilidad 
y situación de I+D+i. 


Se especifican en este apartado las orientaciones del título (cambios en amarillo). 


Se incorporan evidencias sobre la empleabilidad y la situación de I+D+i (párrafos resaltados en 
amarillo). 


Se debe justificar en mayor medida la similitud de los referentes externos, tanto nacionales 
como internacionales, con el máster propuesto explicando cómo han influido las referencias en 
la elaboración de la memoria. 


Se incorpora la justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales y su 
correspondencia con el Título propuesto (resaltado en amarillo). 


Se deben detallar los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Se dice en la memoria: "Durante el proceso de elaboración 
del borrador del título se celebraron reuniones con diversas instituciones y organismos que 
mostraron gran interés en esta iniciativa y de los que se adjunta informe". Sin embargo, no se 
adjunta este informe. 


Se detallan los procedimientos de consulta internos y externos. Por la novedad de la aplicación del 
Ministerio, en la versión anterior no se incorporaron los informes o cartas de apoyo de los organismos 
que mostraron interés en esta nueva propuesta de Título. Se adjuntan en este mismo documento. 


Por otro lado, se debe hacer constar la fecha de aprobación del Máster en la Junta de Facultad 
y en el Consejo de Gobierno. 


De acuerdo con el procedimiento establecido en la Universidad de Santiago de Compostela no es 
preceptiva la aprobación de las titulaciones de máster en las juntas de centro. Este caso estaría 
reservado a las propuestas presentadas por uno o varios centros (sobre todo en los casos de másteres 
que otorgan competencias profesionales o promovidos directamente por los centros). Lo que la USC 
ha establecido en la normativa que regula el procedimiento para la tramitación de nuevas titulaciones 
de máster y programas de doctorado es un pronunciamiento del centro (másteres promovidos por uno 
o varios centros), así como el compromiso de participación del centro en la organización del máster a 
los efectos de la utilización de los recursos comunes del centro (personal de apoyo, infraestructuras), 
de acuerdo con lo regulado en el Decreto 66/2007, de 29 de marzo, por el que se establece el 
procedimiento de autorización de la implantación de estudios universitarios oficiales de postgrado 
conducentes al título de máster o de doctor). En este sentido, el Máster Universitario en Turismo 
Urbano y Gestión de Empresas Turísticas ha recibido el apoyo de la Junta de Facultad de Ciencias 
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Económicas y Empresariales en su sesión de 16/06/2011 (se incorpora en este mismo documento) y 
ha sido aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno de la Universidad de 14/02/2011 (se ha 
tramitado como una transformación del actual Máster Universitario en Dirección y Planificación del 
Turismo). Se resaltan los cambios en amarillo. 


Por último, no se puede considerar procedimiento de consulta externo la participación de los 
estudiantes en la Comisión Académica, ya que su presencia es propia de la Comisión, no ajena 
a ella. 


Se elimina de los procedimientos de consulta externos el párrafo que hace referencia a la participación 
del alumnado a través de su representación en la Comisión Académica del Máster en Dirección y 
Planificación del Turismo. 


Se debe especificar qué colectivos internos y externos a la universidad han sido consultados, 
indicando las instituciones u organismos que han mostrado interés en el máster. Únicamente 
se menciona la Comisión Académica. Con esta información no se puede valorar la relación de 
los procedimientos de consulta y el título que se propone. 


Se especifican los colectivos internos a la universidad que han sido consultados: (1) Comisión Académica,  
(2)  Responsables  de  los  Departamentos  de  diferentes  áreas  de  conocimiento  y 
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profesorado, (3) Profesores implicados en el Título, (4) Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 


Se especifican los colectivos externos a la universidad que han sido consultados: 


Instituciones y organismos que mostraron gran interés en esta iniciativa: (1) Turismo de Santiago- 
Incolsa, (2) Instituto de Estudios Turísticos de Galicia, (3) Asociación Provincial de Empresarios de 
Restauración y Hospedaje de Santiago, (4) Director del Hostal de los Reyes Católicos y (5) Concejalía 
de Turismo del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. Como se ha señalado previamente, se 
adjuntan las cartas de apoyo de estos organismos. 


Adicionalmente, se mantuvieron reuniones de la Coordinación con la Secretaría General para el 
Turismo, que han culminado recientemente con la firma de un convenio de colaboración para el 
desarrollo del título propuesto. Se adjunta el convenio firmado en este mismo documento. Por razones 
de espacio se adjunta la primera y la última página. 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se debe revisar la formulación de las competencias generales, transversales y específicas, ya 
que algunas de ellas no están formuladas de manera clara (CG4 Y CG5) y no garantizan su 
adquisición por el estudiante al ser difícilmente evaluables: "capacidad para", "Comprender", 
"conocer", "entender". Las competencias básicas y generales tienen un perfil excesivamente 
especializado. 


Se reformulan las competencias, generales, transversales y específicas para que su redacción sea más 
clara y más fácilmente evaluables, y así se recoge en la aplicación. En este sentido, se han seguido las 
recomendaciones de la Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 
Oficiales Universitarios (Grado y Máster) de la ANECA (V.0.1 -22/03/2011) -Anexo V -Orientaciones 
para la definición de competencias- 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


Se debe revisar el enlace 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/PROTOCOLO.pdf, ya que remite a 
un documento inexistente. 


Se actualiza el link referente a apoyo a los estudiantes con discapacidad:  


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/DISCAPACIDADE/PROTOCOLO.pdf 


Adicionalmente, se incorpora un nuevo enlace, que incluye más acciones que las descritas en el 
protocolo: Acciones de Integración Universitaria destinadas a estudiantes con necesidades especiales: 


http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html 


Se debe aportar información sobre los criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 
que son de aplicación en este título. 


Se sustituye el texto del apartado 4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos, por otro que hace 
referencia completa al procedimiento del reconocimiento. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe revisar la actividad formativa “clases interactivas” ya que sólo contemplan 15 alumnos 
en aulas informáticas, sin embargo en la titulación se ofertan un total de 20 plazas. 


Se subsana el error de las clases interactivas, señalando 20 alumnos por aula. Se modifica también en 
el PDF adjunto- apartado 5.1. Estructura de las enseñanzas (resaltado en amarillo). 


Se debe volver a plantear el esquema competencial. Las competencias CG4 y CG6 aparecen, 
respectivamente, vinculadas a 4 y 3 materias. Deberían eliminarse o ampliar su gama de 
aparición, sobre todo teniendo en cuenta que afectan a las dos orientaciones del Máster. Para 
mayor objeción, se señala que la CG6 se enuncia como: "Capacidad de aprendizaje para 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo", 
lo que indica que puede relacionarse con todas las materias o con ninguna, pero no 
exclusivamente con cuatro o cinco. La materia 8, por poner otro ejemplo, sólo se vincula a una 
competencia genérica, la CG3 ("Capacidad de resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el turismo 
urbano y la gestión de empresas turísticas"). 


Se revisaron las competencias, generales, específicas y transversales, vinculadas a cada materia. En 
particular, en las competencias generales, se eliminó la anterior CG6 (Capacidad de aprendizaje para 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo) y se 
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amplió la gama de aparición de las competencias generales en más materias. Estas modificaciones se 
recogen en la aplicación. 


Se debe concretar el sistema de evaluación en cada materia, ya lo que se indica en cada una 
de ellas no permite identificar qué sistema de evaluación se sigue, dando margen a todo tipo 
de interpretaciones. 


Deben, por tanto, acotarse mejor los sistemas de evaluación dependiendo del tipo de 
competencias y contenidos asociados a cada materia. 


En la aplicación, se concretan los criterios de evaluación para acotar mejor el sistema de evaluación, 
particularizándolo por materia. 


Se deben indicar actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación del 
trabajo fin de máster y de las prácticas externas. 


En la aplicación, se incluyen las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 
del TFM y de las prácticas externas. 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Deben aportarse los convenios en vigor con las instituciones y empresas con las que se ha 
alcanzado un acuerdo para la realización de las prácticas externas, el tipo de actividad que el 
alumno realizará en las mismas, así como justificar que sus medios materiales y servicios 
permiten garantizar el desarrollo de las actividades planificadas. 


En el documento relativo al Criterio 7 (Recursos materiales y servicios), se incorporan los convenios 
de prácticas en vigor entre las empresas e instituciones y el Máster Universitario en Dirección y 
Planificación del Turismo. Debido a las limitaciones de espacio de la aplicación de verificación de 
planes de estudio, nos hemos limitado a incluir la primera y última páginas de los convenios. 
Actualmente, se están tramitando las addendas correspondientes para abarcar a los alumnos del 
Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas (en algún caso ya se ha 
incluido dicha addenda). Estas organizaciones tienen capacidad para acoger el número de alumnos 
que se envía en cada momento. 


Las actividades concretas a realizar por el alumnado variarán en función del puesto y de la organización 
en la que realice las prácticas, pero siempre vinculadas a las competencias establecidas. 


Para garantizar que las tareas desempeñadas contribuyen a la adquisición de competencias y que la 
organización cumple las condiciones establecidas en el convenio de prácticas, durante el período de 
prácticas, el tutor académico realizará un seguimiento estableciendo contactos periódicos con el 
alumno y con el tutor profesional. 


Las modificaciones incorporadas en este apartado se resaltan en amarillo. 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda diseñar un plan específico de apoyo a los estudiantes matriculados a través del 
fomento de grupos docentes activos para la orientación en la adquisición de competencias. 


La Coordinación del Máster, los coordinadores de las diferentes materias y el profesorado, en las horas 
dedicadas a la tutorización, apoyaran y orientarán al alumnado en la adquisición de competencias. 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se recomienda incluir la tasa de rendimiento, que será obligatoria en el seguimiento de la 
implantación del título. 


En el documento adjunto relativo al apartado Resultados previstos se incorpora la tasa de rendimiento 
del Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo (párrafos resaltados en amarillo). 
Asimismo, siguiendo la recomendación, se incluye la estimación de la tasa de rendimiento para el 
Título propuesto. 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. 


El Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas se diseña para cubrir 
la necesidad de formación avanzada de titulados, orientada a la especialización profesional y académica, 
y de futuros investigadores en los ámbitos del Turismo Urbano y la Dirección y Gestión de las Empresas 
Turísticas. Específicamente, persigue un doble objetivo: 
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En primer lugar, dotar al alumnado de las competencias más relevantes, tanto desde una 
perspectiva teórica como aplicada, de la planificación y dirección del turismo urbano y de la gestión de 
empresas en el ámbito turístico, proporcionándole una visión global e integradora, siguiendo los criterios 
de innovación, eficiencia y sostenibilidad. 


En segundo término, formar de un modo riguroso a expertos que orienten su carrera hacia el 
desarrollo del conocimiento en el ámbito turístico y la investigación en dicho campo. 


Se contemplan, por tanto, tres orientaciones: profesional, académica e investigadora. 


• El título que se propone proviene de la conversión del título oficial de Máster Universitario en 
Dirección y Planificación del Turismo, impartido desde el curso 2006-07 y verificado según el RD 
56/2005, de 21 de enero y, posteriormente, según lo establecido en el RD 1393/2007, de 29 de 
octubre. El título vigente, de carácter interuniversitario, en el que participan las universidades de 
Vigo, A Coruña y Santiago, consta de 120 ECTS. En la Universidad de Santiago de Compostela se 
viene impartiendo la especialidad Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas. 


• La reciente implantación del Grado en Turismo de 240 créditos y la adecuación a las 
directrices/recomendaciones de la USC, hacen necesaria la modificación del actual título oficial de 
120 a 60 créditos ECTS. 


• La relevancia del título propuesto es más importante con la implantación reciente del Grado en 
Turismo. El Libro Blanco del Título de Grado en Turismo (ANECA, 2005, pp. 57-58) aboga por un 
modelo de estudios en Turismo estructurado en “un primer ciclo generalista (grado) en el que el 
estudiante adquiere los conocimientos, competencias y habilidades necesarios para poder ejecutar 
las múltiples tareas que se precisan. Este Grado en Turismo dará lugar a la posibilidad de acceder 
a un segundo nivel que permitirá la profundización y especialización (máster) en los diversos 
ámbitos profesionales o entre las múltiples interrelaciones sectoriales y académicas del turismo. 
Alguna de estas especialidades dará paso al doctorado que capacitará al estudiante para la 
investigación y la docencia al más alto nivel… Con este modelo los estudios de Turismo en 
España alcanzan su máximo nivel académico, al tiempo que se cumplen las expectativas que 
plantea el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior”. 


• La importancia de la formación en el sector turístico, todavía insuficientemente profesionalizado 
en la gestión (Libro Blanco de los Recursos Humanos del Turismo en España, Plan del Turismo 
Español Horizonte 2020). El Plan del Turismo Español Horizonte 2020 señala como uno de los 
retos a los que se enfrenta el sector turístico español la adecuación de los sistemas de gestión y 
comercialización de las empresas turísticas a las necesidades del nuevo entorno. 


• La Organización Mundial del Turismo (OMT) sitúa al turismo urbano como uno de los segmentos 
más importantes de Europa y Estados Unidos, estimando que más del 60% de los turistas 
internacionales en su conjunto visitaron en algún momento de su viaje alguna gran ciudad. 
Algunos elementos singulares que destaca la OMT son: la importancia de la accesibilidad, sobre 
todo a través de las líneas aéreas de bajo coste; la expansión del turismo urbano multicentros; o 
la creciente incorporación de nuevas ciudades al mercado turístico. 


• En España, el Plan del Turismo Español Horizonte 2020 considera el turismo urbano como una de 
las líneas prioritarias a seguir y con mayor potencial de crecimiento. Concretamente, destaca la 
importancia de potenciar el turismo de ciudad y cultural, y de fortalecer los procesos de 
desarrollo y gestión de productos de reuniones, congresos e incentivos. En el caso concreto de 
Galicia, según un informe del Observatorio da Cultura Galega, el turismo cultural genera el 2,53% 
del Producto Interior Bruto de Galicia (http://www.hosteltur.com/noticias/66397_turismo- 
cultural-genera-25-pib-galicia.html) 


• La creciente relevancia del sector turístico en la comunidad gallega, tanto por su impacto 
económico directo como por su transversalidad y efecto multiplicador sobre el resto de las 
actividades productivas locales. Declaraciones de la Secretaria General para el Turismo de la 
Xunta de Galicia sitúan el turismo como "una fuente generadora de riqueza", ya que supone un 
10,4% del PIB de la comunidad gallega. Por cada 100 empleos creados en la actividad turística, 
"se crean indirectamente 27,5 puestos de trabajo" adicionales en otros ámbitos de la economía. 


(http://www.elmundo.es/elmundo/2010/10/10/galicia/1286737486.html) 
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• Según el informe del Instituto de Estudios Turísticos de Galicia: “El Mercado Laboral Gallego: El 
Sector Turístico”, basándose en los datos de la EPA, en el primer trimestre del año 2011, en las 
actividades turísticas de Galicia, había 126.773 personas en activo, 7.087 o un 5,9% más que en 
el mismo período de 2010. Los ocupados en el sector turístico ascendieron a 109.444 personas, 
cifra también sensiblemente superior a la del año anterior, al incrementarse un 5,3%, y que 
representa el 5,3% del total de ocupados en el sector turístico en toda España. 


Los desempleados en turismo eran 17.330, lo que significa una tasa de desempleo sectorial del 
13,7%, un poco mayor que el 13,2% registrado en el primer trimestre de 2010. Hay que tener en 
cuenta que la tasa de paro en el conjunto de la economía gallega alcanzó el 17,3% en el primer 
trimestre de 2011 y el 15,5% en el primer trimestre del 2010. 


Los asalariados en turismo crecieron un 3,7% en el primer trimestre de 2011 respecto al mismo 
período del año anterior, mientras que los autónomos aumentaron un 8,5%. En este sentido, 
Galicia presenta una evolución de la ocupación en Turismo claramente positiva en comparación 
con la dinámica del conjunto de la economía gallega, donde el número de ocupados cayó un 
1,5%, y un 0,4% en los servicios. 


• En particular, en las ediciones del Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo de la 
Universidad de Santiago, se registra una tasa media de empleabilidad del 75% a los 3 meses de 
finalizados los estudios. Un 17,5% adicional ha continuado con los estudios de doctorado con 
dedicación exclusiva. La suma de ambos porcentajes alcanza el 92,5%. Al final de cada curso 
académico, la Coordinación del máster se pone en contacto con los alumnos que han terminados 
sus estudios para solicitar información sobre su situación profesional. 


• Aunque la innovación es claramente la palanca para mejorar la competitividad del sector turístico, 
según el reciente informe “Innovación Turística en España”, elaborado por Josep-Francesc Valls, 
catedrático del Departamento de Dirección de Marketing de ESADE, y Jordi Ferrer, socio-director 
de EuroPraxis, el sector turístico español se encuentra por detrás de países como EE.UU, China, 
Alemania, Japón o Francia en cuanto a innovación. España es uno de los países de la Unión 
Europea con menos ayudas a las empresas para invertir en innovación. La escasa dedicación a la 
formación de los trabajadores influye también en la decisión de los empresarios de no llevar a 
cabo una mayor inversión en innovación. 


• En los últimos años se han desarrollado diversas iniciativas en el campo de I+D+i con el objetivo de  
favorecer la innovación y la investigación en el ámbito turístico. Entre éstas destaca la 
creación de la Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas 
(SEGITTUR), dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, y adscrita a la Secretaría 
General de Turismo y Comercio Interior, cuyo propósito es convertirse en un nexo de unión entre 
las nuevas tecnologías y el sector turístico. Asimismo, pretende contribuir, mediante la 
investigación, el desarrollo y la innovación, a mejorar los niveles de profesionalidad del sector 
proporcionando para ello instrumentos que faciliten el acceso a las nuevas tecnologías. 


Entre las actuaciones previstas en el Plan Turismo 2020 y en el Plan de Turismo Español 2008-12 
se encuentran la puesta en marcha de un servicio de inteligencia en red para maximizar el acceso 
y difusión del conocimiento generado por las diferentes administraciones públicas, las empresas y 
asociaciones empresariales y los centros de investigación y universidades. La Universidad de 
Santiago, junto con otras universidades de la Red-Intur, firmó en julio de 2009 un convenio de 
colaboración con el Instituto de Turismo de España para la puesta en marcha del sistema de 
información de la investigación científica en Turismo a través de Internet (SICTUR). 


En 2009, nace Thinktur, una iniciativa conjunta del ITH (Instituto Tecnológico Hotelero), AETIC 
(Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de 
España), Polibienestar y Segittur. Su principal objetivo es establecer las prioridades necesarias 
para el desarrollo del sector, así como coordinar, dinamizar y rentabilizar las inversiones, tanto 
públicas como privadas, en I+D+i. 


La importancia del conocimiento en Turismo se ha puesto de manifiesto con creación de Intelitur: 
el Centro de Conocimiento, Inteligencia e Innovación Turística. Esta iniciativa, impulsada por el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio en colaboración con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y la Secretaría de Estado de Turismo, tiene un triple objetivo:  Aunar  y transferir  
el  conocimiento  existente  sobre  el  sector  turístico;  potenciar  la  innovación  y  la 
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transferencia tecnológica, generando instrumentos que permitan a las empresas posicionarse 
mejor en el mercado y ser más competitivas; y promover y fomentar el desarrollo tecnológico y 
la difusión de las mejores prácticas en el sector turístico, adaptando la oferta a las nuevas 
exigencias y oportunidades. 


• En el campo de la investigación, la Universidad de Santiago cuenta con el Centro de Estudios e 
Investigaciones Turísticas (CETUR), un centro de investigación, formación y asesoramiento turístico 
de carácter interdisciplinar. Los grupos de investigación forman un núcleo que trata de recoger 
la diversidad y transversalidad del turismo (Geografía, Economía, Empresa, Historia del Arte, 
etc.). El Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo de la USC ha venido 
trabajando de manera muy estrecha con el CETUR en la organización de jornadas, conferencias y 
talleres para los alumnos del Máster. 


Asimismo, la Universidad de Santiago cuenta con grupos de investigación cuyas líneas de 
investigación están estrechamente vinculadas al Turismo y la gestión de empresas turísticas. El 
Programa Interuniversitario de Doctorado en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de 
Vigo, Universidad de A Coruña Y Universidad de Santiago) verificado según RD 1393/2007, 
cuenta con  más de 20 alumnos realizando la etapa de investigación en la Universidad de 
Santiago. 


• La Universidad de Santiago tiene una larga tradición y experiencia en la impartición de estudios 
avanzados en el ámbito turístico. En el curso 1995-1996 se inició la primera edición del Posgrado 
de Dirección y Gestión de Empresas Turísticas. Posteriormente, en el curso 2001-2002 comenzó 
su andadura el Máster en Gestión y Dirección de Empresas Turísticas como titulación propia de la 
USC. En el curso 2006-07, como transformación del máster anterior, se implantó la titulación 
oficial Máster en Dirección y Planificación del Turismo, de carácter interuniversitario, con la 
especialidad Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas, verificado según el RD 56/2005, 
de 21 de enero y, posteriormente, según el RD 1393/2007, de 29 de octubre. 


• El Diario “El Mundo” incluye una sección dedicada en exclusiva a los Másteres en Dirección y 
Gestión del Turismo. En todas las ediciones, el Máster Universitario en Dirección y Planificación 
del Turismo ha sido reconocido entre los cinco mejores de España. 


• Los departamentos implicados en la oferta docente tienen amplia experiencia en la gestión y 
docencia en títulos de posgrado oficiales y propios. 


• La Universidad de Santiago participa en la Red Interuniversitaria de Posgrados en Turismo (Red 
Intur), creada para la coordinación de los planes de estudio de Másteres Oficiales en Turismo. 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas. 


• Libro Blanco del título de Grado en Turismo. Madrid: ANECA 


• Real Decreto 1393/2007, de29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


• Líneas Generales de la USC para la elaboración de nuevas titulaciones oficiales reguladas por el 
RD 1393/2007. 


El título que se propone se ha fundamentado en diferentes másteres vigentes, tanto a nivel 
nacional como internacional: 


– Máster Universitario en Gestión Estratégica de Empresas Turísticas (Universidad de Barcelona 
CETT). 


– Máster Universitario en Innovación de la Gestión Turística (Universidad de Barcelona CETT) 


– Máster en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Gerona). 


– Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de La Laguna). 
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– Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Málaga). 


– Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Sevilla). 


– Management of the European Metropolitan Region. Erasmus University, Rotterdam. 


– Master of Science in Hospitality Management. Florida International University. 


En la mayoría de los másteres referenciados, la duración es de 60 ECTS. 


Específicamente, del Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de La 
Laguna) se ha adoptado la estructura relativa a las orientaciones. Profesional, académica e investigadora. 


Para el diseño de las asignaturas vinculadas a la gestión de empresas turísticas se han utilizado 
los siguientes referentes: Máster Universitario en Gestión Estratégica de Empresas Turísticas (Universidad 
de Barcelona CETT), Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Gerona), 
Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de La Laguna), Máster Oficial en 
Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Málaga), Máster Oficial en Dirección y Planificación 
del Turismo (Universidad de Sevilla) y Master of Science in Hospitality Management. Florida International 
University). 


Para el diseño de las asignaturas relacionadas más directamente con el turismo urbano, se han 
utilizado como referencias los siguientes: Máster Universitario en Innovación de la Gestión Turística 
(Universidad de Barcelona CETT), Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de 
La Laguna), Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Sevilla) y 
Management of the European Metropolitan Region (Erasmus University, Rotterdam). 


En conclusión, se puede señalar que el Título que se plantea comparte aspectos comunes con los 
másteres citados, si bien constituye una propuesta singular dado su énfasis en el turismo urbano, en 
combinación con la gestión de empresas turísticas. Adicionalmente, se debe resaltar que la propuesta de 
título toma en consideración la experiencia acumulada en el Máster Universitario en Dirección y 
Planificación del Turismo, cuya especialidad “Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas” era ya 
impartida en la Universidad de Santiago de Compostela. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


Procedimientos de consulta internos 


La propuesta de título se elaboró en el seno de la Comisión Académica del Máster Universitario en 
Dirección y Planificación del Turismo de la USC, integrada por 13 miembros, y en la que están representados 
los siguientes departamentos: Economía Financiera y Contabilidad, Organización de Empresas y 
Comercialización; Geografía y Economía Aplicada. De ella forman parte: 


– Eva Castro Caridad. Vicerrectora de Estudios de Grado y Posgrado de la USC y Presidenta de la 
Comisión Académica. 


– Carmen Castro Casal. Coordinadora del Máster. Profesora Titular de Universidad del área de 
Organización de Empresas. 


– Luís  Otero  González.  Profesor  Titular  de  Universidad  del  área  de  Economía  Financiera  y 
Contabilidad. 


– Edelmira Neira Fontela. Catedrática de Universidad del  área  de Organización de Empresas. 
Directora del Departamento de Organización de Empresas y Comercialización. 


– Mª  Teresa  García  Garazo.  Profesora  Titular  de  Universidad  del  área  de  Comercialización  e 
Investigación de Mercados. 


– Mª  Luisa  del  Río  Araujo.  Profesora  Titular  de  Universidad  del  área  de  Comercialización  e 
Investigación de Mercados. 


– Miguel Pazos Otón. Profesor Titular de Universidad del área Geografía Humana. 
– Xosé Manuel Santos Solla. Profesor Titular de Universidad del área Geografía Humana. 
– Gonzalo Rodríguez Rodríguez. Profesor Contratado Doctor del área de Economía Aplicada. 
– Emilia Vázquez Rozas. Decana de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
– Ana Mª Domínguez Gigirey Responsable de gestión de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales. 
– Carmen Cepeda Valverde. Representante de los alumnos de 2º curso del Máster. 
– David Rodríguez Abeledo. Representante de los alumnos de 1º curso del Máster. 
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Durante el proceso de elaboración del borrador del título se celebraron reuniones con diversos 
colectivos internos a la Universidad: 


–Comisión Académica del Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo, órgano 
encargado de la elaboración de la propuesta, en la que está representado el alumnado. 


– Responsables de los Departamentos de diferentes áreas de conocimiento: Organización de 
Empresas, Economía Aplicada, Geografía, Historia del Arte, Electrónica y Computación, Economía 
Financiera y Contabilidad, etc. y con el Profesorado de estas áreas. Estas reuniones tuvieron 
como objeto informar sobre las distintas propuestas elaboradas para su debate y mejora. 


– Además, para la elaboración de las propuestas formativas de las asignaturas se consultó a los 
Profesores implicados en el Título. 


–También se consultó con el Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
para analizar la idoneidad de la propuesta. 


Para la elaboración de la propuesta se tuvo en cuenta la experiencia del Máster Universitario en 
Dirección y Planificación del Turismo y del Máster Universitario en Dirección de Empresas, así como la 
obtenida a lo largo de varios años en la coordinación y docencia de Másteres propios de la USC. 


La propuesta de Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas fue 
aprobada por la Comisión Académica del Máster en Dirección y Planificación del Turismo, el 17/12/2010. 
El Máster Universitario en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas ha recibido el apoyo de la 
Junta de Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en su sesión de 16/06/2011 y ha sido 
aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno de la Universidad de 14/02/2011. 


Procedimientos de consulta externos 


Durante el proceso de elaboración del borrador del título se realizaron reuniones y 
comunicaciones con diversas instituciones y organismos que mostraron gran interés en esta iniciativa 
(Turismo de Santiago-Incolsa, Instituto de Estudios Turísticos de Galicia, Asociación Provincial de 
Empresarios de Restauración y Hospedaje de Santiago, Director del Hostal de los Reyes Católicos y 
Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de Santiago de Compostela). En este apartado se adjuntan las 
cartas de apoyo. En el apartado 7 (Recursos materiales y servicios disponibles) se adjuntan los convenios 
de prácticas firmados por estas y otras instituciones con la USC, lo que pone de manifiesto el interés del 
título propuesto. 


Asimismo, la Coordinación del Máster mantuvo varias reuniones con responsables de la Secretaría 
General para el Turismo (Xunta de Galicia), que han culminado recientemente con la firma de un 
convenio de colaboración para el desarrollo del título: Convenio de Colaboración entre la Consellería de 
Cultura y Turismo y la Universidad de Santiago de Compostela para el desarrollo del Máster Universitario 
en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas (15 de junio de 2011). Se adjunta el convenio. 
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Turismo tlc  Santiago - lncols  es la empresa  municipal  cccatla en  1999 por  el 
/\yuntamicnto de Santiag1 Je Compostchl para atender las necesidades tlc promoción de 
ln ciudnd, espceinlment en el ámbito del turismo. En el cjcrcicio Jc nucs!ras funciones 
111m11cne1nos un diálogo lluido con los rcprsenlantcs del sector y otrns inslilucioncs lle 


la ciudíld, en concreto con fo UnivcrsidaJ de Santiago, con la que es!ablecemos 
cs\f\'chos acucrdos. Jc cofobomción a través del Centro de EshKlios Turfslicos 
(CETUR), la Oficina de Cursos lntcrnacio1rn.les )' el Máster en Dirección y PlanilicilCÍÓn 


Jcl Turismo Jc la Unh'ersidaJ de Santiago, 


Turismo de Sílntiago ha contribuido, desde el inicio del fl.-tástcr, a la formación de los 
nuevos profesionalcs del Turismo, tanto u lrnvés de la irnp:uticíón de conferencias en las 
aulas como por rnedio del programa Je prócticas que finnado con el Máster, lo que nos 
ha pen))itido conoccr JiH clarncntc lns compctencins desarrolladas por los titulados. 


Consider;lntos que la fonn:ieión en el campo del lorismo urbano y la ges1ión de 


empresas turistícas es fundamental para cunsegoir los parámetros de i:aHJad y 


sostcnibilidad .requeridos para satisfacer una demanda caJa \'el más cxigcntc >' lograr la 


consolidación del sector turhtico -una dt• las mayorcs. fuentes de riqueza de la ciudad. 
lanlo por ingresos Jireclos como por su repercusión en ln ercación de valor )' gcneraei6n 
J..: pucstos Jc trabajo. Por ello, valoramos muy posith'amcnk la fom1neión que 
proporciona d t-.-tílster, destacamos la imporumda de eshi fon11;ición f'll el desarrollo 
turfstico de la ciud nd y m;mife.stamos nucstro apoyo a ln propucsta de fvlâstcr en 
Turismo 11rbano y Geslión de Em presas Tur!sticas. 
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e novicmhrc de 2010 


 
"ente de Turismo de Snnliago 
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El ln<;litulo de Esludios Tudstk<1s Jc Galicia 1.. s un ente asociativo, dotado de pcr:;onalid;:td 


jurídica propiu, dd que forman parte la Co1nunitlaJ !\utônoma de <ialida, n l1avés de los c1.•ntros 


din:c1in1s 1..'1H1 coinpdcncias en nwtcrin tk turismo 1..• investigación, 1kstHn)llo e innovadón 


(11 D1 i}, la Socicd;1d Jc lnrng1.·n y f'rornnd(1n Turlstic;t d1. Ualida (Turgalida, S.A.), la Sodcd<id 


Anónima de Gcstiôn dd Pian J<11.'l)hco  (J•n:ohc·o, S.A.), la Confctlerncic'in de Emprçsarios de  


l lnsh.·krla de Galida y las lrl's 1rnivcrsitlatk s galkgas .. 


 
El Instituto til' l'.qudios 'furhlkos c1msitlcrn tjlh,.' k1s cstudios tlc m:1tcr en el tl mhilo d1..·I T11risn10 


conh ihuy1..·n dcdsiv:m1cnh: a la fonn;idún ncmlCmka, prol siiinal e investigndnra de un Sl.'dnr 


aún pnl.'o profrsiom1li1mlo y l'Oll un Pl'SO económico Cilda v1..•1: maynr cn nuc:;lra cconnmfo. 


l'r uch;i tle ello, es la relación de colahornción nianlcnida ;1 t ravés del pnl,grnnrn tle pnll'licas 


linnado con la Unin.!rsiihul di.' S;1ntitigo tll.' Composldn. Pl1r dlo, v;1Joranws posilivanH'llll.' lns 


1'c.ult11Jos ya em1scuid11s y n1111ia1110s en el futuro f;\stcr en Turismo Urbano y Gcstitin de 


Empr..'.S<lS Turislkas. 


 
En Santiago <le Compotda, ;1 22 de novh:rnhrc de 2010 
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la Asociación Provincial de Empresarios de Reslauradón e Hospedaxe de Santiago de 


Compostela, que agrupa un nmp!:o abanico de empresas del sector, considera la formación de 


los profosiona!es y la ca!idad del servido como objetivos prioritarios dada su incidencia en la 


competitividad de un sector que rons!i!uye uno de los princ!pa!es pilares del desarrol!o 


económico de nueslra comunidad. En consonancfa con es!os objetivos, colaboramos 


activamente con el Mâster, lan!o mediante la lmpartición de conferencias como a través del 


programa de prHcticas. 


 
En virtud do la comunicación realizada por la Coordinación de! máster tenemos 


conocimien!o do la nueva propuesla de Màster en Turismo Urbano y Gestión de Empresas 


Turísticas, iniciativa por la que trasladamos nuestra feiícitación al suponer una exce1ente 


oporlunklad para lograr altos niveles de especiatización, particufa1rnente en el àmbito de la 


geslión de empresas lurisHcas y manifestamos nueslto apoyo a esta iniciativa. 


 
En Santiago de Compostela, a 18 de noviombrc de 2010 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Presidente de la Asodadón 
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PARA DORES 
p A R A D D R   ,, 11 o s T Al  D o s  R E 1 s  e A T ô l 1 e o s " 


S A N T I A G O   D E   C O M P O S T E L A 
 
 
 
 


llJllo Castro, como Director del  Bosta! de los Rcyes Cat61icos de Santiago de 


Co1npostcla, manifiesto  conocer la propuesta  de Máster  en Turisn10 Urbano y Gestlón de 


Empresas Turlsticas a Impartir en li1 Univcrsfdad de Santiago, iniciativa que considero 


de gtan lntcrés para la formación de los nuevos profesloni11es del sector turlstlco. 


 
Desde el inicio del 1náster actual, hemos partici pado en la fornlilclón de los 


alumnos, acercándonos a las aulas para Impartir conferencias y contrlbuyendo a su 


c<1p<1dt<1cl6n mediante el programa de prácticas. la cxpcrlcncla ba resultado ser muy 


positiva y confiamos plenamente en que el Máster en Turismo Ur bano y Gestlón de 


Elnpresas Turísticas contribuirá a la profcslonalbadón  en la gestlón de las empresas y 


organizaclones del sector tur/stico, aspecto clave para mcjorar su conlpetitlvldad. 


 
En Suntí;1go de Compostela, a 30 de nov!cmbre de 2010 


 
 
 
 


/ - 
do.: Jullo Castro 


""""' "'""""" 
 
 


1     1•,1,1·; "' '······,·.··, ··.' · '·... ,,-.·---  -,!·'., '\' .·, , , ..., .-,    :-- v• 1 ,·,. ''HJ ,,, ::J ·.1: "dp·! '·    l, 
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Xosé Manuel lglesias, como Conceja1 de Turismo del Ayuntam!ento de 


Santiago, maniflesto conocer la propuesla do Máster en Turismo Urbana y Gestión 


de Empresas Turísticas a Impartir en la Unlversldad de Santiago, iniciativa quo 


considero de gran fnterés para la formación de los nuevos profesionales del sector 


turlstico. 


Resulta evidente la retevancia creciente del sector turlstico en nueslra 


Comunidad, tanto por el impacto económico directo como por su afecto 


multip1icador sobre el resto de la economia y las actividades produclivas locales. 


Asimlsmo, es necesario el desarrollo de perfiles especializados en áreas que 


conlribuyan a la innovación en la geslión que demandan las empresas y a la 


dinamfzación del turismo. 


Consídero que esta propuesta de máster pem1itirá una capacilación integral 


de los nuevos profesionates acorde con los nuevos retos a los que se enfrenta el 


sector tur/slico al proporcionar un perfil de especializaciôn competitivo y a1tamen!o 


valorado que permitirá el logro de altos niveles de caHdad y sostenibiHdad de un 


sector eslratégico para nuestra dudad. 


En Santiago de Compostela, a 30 de n ' viembre de 2010 


- 
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XUNTA DE GALICIA 
CONSELLERIA DE CULTURA 
E TURISMO 
Secretaria Xeral para o Turismo 


 
Ptaz.a Mazarelos 15 
15103-SANTIAGO  DE COMPOSTELA 
Teléíono 981 546 358 


_ alic ia 
r r "":: 


 
 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE A CONSELLERÍA DE CULTUR A E TURISMO E A 
UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA  PARA O DESENVOLVEMENTO DO 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN TURISMO URBANO  E  XESTIÓN  DE  EMPRESAS TURISTICAS 


 
 
 


En Santiago de Compostela, a quince de xuño de dous mil once. 
 
 
 


REUNIDOS 
 
 


Por unha banda, D. Roberto Varela Fariña, Conselleiro de Cultura e Turismo, en virtude 
do disposto no artigo 34 da Lei 1/1983, de 22 de febreiro, reguladora da Xunta de Galicia e da 
súa Presidencia, ·no Decreto 81/2009, do 19 de abril, polo que se· nomean os titulares dos 
departamentos da Xunta de Galicia e no artigo 2 da Resolución de 8 de abril de 1991 pola que 
se fai público o acordo do Consello da Xunta de Galicia, de 27 de marzo de 1991, sobre 
Convenios de Cooperación con outros entes públicos e de colaboración con particulares. 


 
Pola outra, D. J°uan José Casares Long, Reitor Magnifico da Universidade de Santiago 


de, Compostela (en adiante USC), nomeado segundo o Decreto 99/2010 de 17 de xuño (DOG 
24 de xuño de 2010), actuando en nome e representación da USC, en virtude das facultades 
que lle confire o artigo 20 da Lei Orgánica 6/2001, de Universidades e o artigo 87 do Decreto 
28/2004 de 22 de xaneiro polo que se aproban os Estatutos de Universidade de Santiago de 
Compostela, 


 
 


EXPOÑEN 
 
 


PRIMEIRO.- Que a Consellería de Cultura e Turismo en xeral, e a Secretaria Xeral para 
o Turismo en particular, apoia as iniciativas conducentes á formación de profesionais de alto 
nivel para a dirección e a planificación de actividades, empresas e entidades turlsticas, e a 
formación de expertos que orienten a súa carreira profesional ao ámbito da investigación nesta 
área, por considerar que o turismo é un sector clave no desenvolvemento económico e social 
de Galicia. 


 
SEGUNDO.- Que ambas partes consideran fundamental manter a liña de colaboración 


xa establecida en anteriores convenlos entre a Xunta e as universidades galegas no ámbito da 
formación no sector turístico para a impartición do título de Máster Universitario en Turismo 
Urbano e Xestión de Empresas Turísticas, que a USC porá .en marcha no curso 2011-12. 


 
TERCEIRO.- Que este programa, que trata de dar resposta á demanda dos titulados 


universitarios e as súas  expectativas  de formación  nunha área de actividade  punteira no 
· desenvolvemento  da nosa Comunidade Autónoma  con grande potencial de crecemento e, 
·como tal, presenta unha oferta versátil que se adapta ao periil do alumnado actual e futuro, 
merece a axuda da Administración turística, sen a cal non se poderia desenvolver 
axeitadamente. 


 
CUARTO.- Que a Consellería de Cultura e Turismo e a Secretaria Xeral para o Turismo, 


conscientes da importancia que supón tanto para o alumnado como para a Universidade a 
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XUNTA DE GALICIA 
CONSELLERIA DE CULTURA 
E TURISMO 
Secretarfa Xeral para o Turismo 


 
P1aza Mazare!os 15 
15703.SANTIAGO  DE COMPOSTELA 
Telé(OM 901 646 358 "º''''ª 


,""'" - ?:g; 5; 


 
 


Para todo o non previsto expresamente no texto deste convenio será de aplicación o 
réxime determinado pola Lei 9/2007, do 13 de xuño, de subvencións de Galicia; o Decreto 
11/2009, de 8 de xaneiro polo que se aproba o Regulamento da Lei 9/2007; a Lei 38/2003, do 
17 de novembro, xeral de subvencións e o Real Decreto 88712006 , do 21 de xullo que a 
desenvolve; a Lei 4/2006, do 30 de xuño, de transparencia e boas prácticas na Administraci ón 
Pública Galega e demais normativa que sexa de aplicación. 


 
 


DÉCIMA.- Causas de resolución 
 


Serán causas de resolución do presente convenio, ademais do incumprimento total ou 
parcial dalgunha das claúsulas que o regulan: 


 
• A imposibilidade sobrevida para o seu cumprimento. 
• A denuncia motivada dunha das partes por incumprimento total ou parcial pola outra parte 


das obrigas asumidas en virtude deste convenio. 
• Transcurso do tempo de vixencia estipulado sen que se culminen as actividades acordadas. 
• As  causas  de  reintegro  previstas  no  artigo  33  da  Lei  9/2007,  de  13  de  xuño,  de 


Subvencións de Galicia. 
 


En calquera suposto de resolución anticipada, as partes se comprometen a continuala 
ata a finalización das actividades en curso. 


 
A liquidación das obrigas en caso de resolución anticipada realizarase mediante 


prorrateo dos custos entre as partes, ata o límite das contias económicas máximas 
respectivamente comprometidas polas mesmas. 


 
Lido polas partes, por si mesmas e como proba de conformidade co expresado no 


presente Convenio, asínano e rubricado por triplicado exemplar, no mesmo lugar e data que se 
indica no encabezamento. 


 
 


Pola Xu la de Galicia 
O Conselleiro ultura e Turismo 


 
 
 
 


Asdo.: Robe 
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XUNTA DE GALICI A 
 


CONSELLERfA DE EDUCACIÓN E 
ORDENACIÓN   UNIVERSITARIA 
Dirección Xeral de Ordenación e Calidade 
do Sistema Unlvers ario de Galicfa 


 


ANEXO I-7 
 
 


CER11FICADO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DO CENTRO NO MÁSTER 
 
 


Don/dona Emilia Vázqucz Rozas, con DNJ/NIF nº 33266765\V 


Decano/a, Director/a do centro: Facultade de Ciencias Econó1nicas e En1presariais 


Fai constar que na reunión da Comisión Permanente da Ximta de Faeultade/Escola do día 16 de 
xuño de 20 l l se aprobou a participación do centro no 1nástcr univcrsitario: 


Máster Universitario en Turismo Ur bnno e Xestión  de Empresas Turísticas 
 
 
 
 
 
 
 
 


Santiago de Compostela, 17 de xuño de 2011 
 


SINATURA SELO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Secrctaría Xeral de Uni versid ades 
Consellería de Educación e Ordenación Uni versitaria 
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		RESPUESTAS DE LA COMISIÓN ACADÉMICA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN, REALIZADO POR LA ACSUG, DE LA SOLICITUD DE TITULO OFICIAL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TURISMO URBANO Y GESTIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS POR LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (2...

		Se debe justificar en mayor medida la similitud de los referentes externos, tanto nacionales como internacionales, con el máster propuesto explicando cómo han influido las referencias en la elaboración de la memoria.

		Se deben detallar los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. Se dice en la memoria: "Durante el proceso de elaboración del borrador del título se celebraron reuniones con diversas institucio...

		Por otro lado, se debe hacer constar la fecha de aprobación del Máster en la Junta de Facultad y en el Consejo de Gobierno.

		Por último, no se puede considerar procedimiento de consulta externo la participación de los estudiantes en la Comisión Académica, ya que su presencia es propia de la Comisión, no ajena a ella.

		Se debe especificar qué colectivos internos y externos a la universidad han sido consultados, indicando las instituciones u organismos que han mostrado interés en el máster. Únicamente se menciona la Comisión Académica. Con esta información no se pued...

		CRITERIO 3: COMPETENCIAS

		CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN

		Se debe aportar información sobre los criterios de transferencia y reconocimiento de créditos que son de aplicación en este título.

		CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		Se debe volver a plantear el esquema competencial. Las competencias CG4 y CG6 aparecen, respectivamente, vinculadas a 4 y 3 materias. Deberían eliminarse o ampliar su gama de aparición, sobre todo teniendo en cuenta que afectan a las dos orientaciones...

		Se debe concretar el sistema de evaluación en cada materia, ya lo que se indica en cada una de ellas no permite identificar qué sistema de evaluación se sigue, dando margen a todo tipo de interpretaciones.

		Se deben indicar actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación del trabajo fin de máster y de las prácticas externas.

		CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		RECOMENDACIONES:

		CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS

		2. JUSTIFICACIÓN

		2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.

		Procedimientos de consulta externos

		Secretaria Xeral para o Turismo

		Para todo o non previsto expresamente no texto deste convenio será de aplicación o réxime determinado pola Lei 9/2007, do 13 de xuño, de subvencións de Galicia; o Decreto 11/2009, de 8 de xaneiro polo que se aproba o Regulamento da Lei 9/2007; a Lei 3...

		Serán causas de resolución do presente convenio, ademais do incumprimento total ou parcial dalgunha das claúsulas que o regulan:

		5

		XUNTA DE GALICI A

		Don/dona Emilia Vázqucz Rozas, con DNJ/NIF nº 33266765\V
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Otros recursos humanos disponibles  


En cuanto al personal de administración y servicios disponible para la 


titulación, el centro cuenta con la siguiente dotación adscrita a servicios 


directamente vinculados con la misma:  


.- Colaboración de personal del Servicio de Atención de Usuarios y Sistemas, 


que a través de una técnica especialista en informática, colabora de forma decisiva 


como soporte a la docencia de las clases prácticas en las aulas de Informática. 


.- 3 becarios de la Red de Aulas de Informática, que colaboran atendiendo 


las incidencias que formula el alumnado para que el Aula de informática de libre 


disposición de la que disponen nuestros estudiantes pueda estar siempre en 


condiciones adecuadas de utilización. 


El personal de administración y servicios adscrito al centro se distribuye del 


siguiente modo, teniendo en cuenta que en nuestra Universidad existen unidades 


centralizadas de gestión académica, de información universitaria, un Centro de 


Orientación Integral al Estudiante y un Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado, 


por lo que estas responsabilidades no recaen en el personal de administración y 


servicios vinculado al centro.  


Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y Departamentos- Santiago 


1 Responsable de la Unidad. Funcionario de la escala de gestión (subgrupo A2) 
de nivel 24 


1 Secretaría decanato. Funcionario de la escala administrativa (subgrupo C1) 
de nivel 18 


1 Jefe de negociado de asuntos económicos. Funcionario de la escala 
administrativa (subgrupo C1) de nivel 20 


2 Puestos base   


-. 1 Funcionario de la escala administrativa (subgrupo C1) de nivel 17 


-. 1 Funcionario de la escala auxiliar (subgrupo C2) de nivel 15 


5 Personas adscritas a la conserjería: 


- 1 Conserje. Laboral grupo IV.1 


- 3 ATI (auxiliares técnicos informáticos).  Laborales grupo IV.1 


- 1 Auxiliar de servicios.  Laboral grupo IV.2 


Biblioteca 


1 Directora de la escala de facultativos de archivos, bibliotecas y museos 
(subgrupo A1) de nivel 25 


2 Ayudantes de biblioteca, de la escala de ayudantes de archivos, bibliotecas y 
museos, especialidad bibliotecas (subgrupo A2) de nivel 21 


6 Auxiliares de archivos, bibliotecas y museos, de la escala de auxiliares de 
archivos, bibliotecas y museos (subgrupo C1) de nivel 7 
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Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


Los departamentos implicados en el Máster Universitario en Turismo Urbano 


y Gestión de Empresas Turísticas asumen las responsabilidades docentes e 


investigadoras asociadas al título. 


La Gerencia de la Universidad, de quien depende orgánicamente el PAS, ha 


realizado recientemente un estudio que tuvo como objetivo el análisis de las 


funciones y cargas de trabajo del personal de administración y servicios para 


adecuarlas a las necesidades y perfiles que cada vez más se demandan desde los 


distintos centros y servicios de la Universidad. 


Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


disponible 


En cuanto a la idoneidad del profesorado para el título, está avalada por sus 


áreas de conocimiento de adscripción, su vinculación docente con el título de 


Máster en Dirección y Planificación del Turismo, su participación en la impartición 


y/o coordinación de otros másteres oficiales y propios de la Universidad, programas 


de doctorado y su actividad investigadora y profesional. 


Se espera, en la medida en que se disponga de financiación, invitar a 


profesionales del sector o profesorado de otras universidades con experiencia 


docente e investigadora acreditada. 


Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad: 


Los procesos de selección del personal as servicio de las Administraciones 


Públicas se rige por los principios de igualdad, mérito y capacidad. Toda la 


legislación de referencia así lo indica, desde la propia Constitución, la Ley Orgánica 


de Universidades, el Estatuto Básico el Empleado Público y sus normas de 


desarrollo para colectivos concretos. 


En este sentido, el acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 


1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente 


contratado e interino de la Universidad de Santiago de Compostela”, aprobada por 


Consello de Goberno de 17 de febrero de 2005, modificada el 10 de mayo del 2007 


para su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, para el caso de 


personal contratado, y 


2) La “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a 


cuerpos de funcionarios docentes universitarios”, aprobada por Consello de 


Goberno de 20 de diciembre de 2004 


cs
v:


 4
56


61
47


80
85


75
23


23
00


06
02







En cuanto a los estudiantes, la Ley Orgánica de Universidades indica 


expresamente en su artículo 46 lo siguiente: Derechos y deberes de los 


estudiantes: 


(…) 


En los términos establecidos por el ordenamiento jurídico, los estudiantes 


tendrán derecho a:  


b) A la igualdad de oportunidades y a la no discriminación, por 


circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la 


universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y el ejercicio de 


sus derechos académicos. 


Siguiendo las indicaciones de la normativa básica que regula estos aspectos, 


en especial, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y 


hombres, la Universidad de Santiago de Compostela, a través del Vicerrectorado de 


Calidad y Planificación ha elaborado un Plan Estratégico de igualdad de 


oportunidades entre hombres y mujeres http://www.usc.es/gl/servizos/oix/planigualdade.html 


como herramienta para el logro de la igualdad efectiva y la eliminación de todo tipo 


de discriminación, así como de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 


y la corresponsabilidad. 


Para ello, dispone de una Oficina de Igualdad de Género 


http://www.usc.es/es/servizos/oix/index.html, dependiente de dicho 


Vicerrectorado, que tiene como misión fundamental la de llevar a buen término el 


compromiso de la Universidad de Santiago de Compostela con la sociedad en la 


consecución de la igualdad real entre hombres y mujeres, ya proclamado en los 


Estatutos de la USC en su artículo 2. 


También dispone de un Servicio de Participación e Integración Universitaria, 


dependiente del  Vicerrectorado de la Comunidad Universitaria y Compromiso Social 


que se encarga de la coordinación y puesta en marcha de las actuaciones 


necesarias para favorecer la igualdad entre todos los miembros de la comunidad 


universitaria, en colaboración con los distintos centros y entidades. Se puede 


obtener más información de los distintos programas en: 


http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html 


La accesibilidad física a las aulas está garantizada en todo el edificio, ya que 


existen rampas, sistemas de subida mecánica de escaleras y ascensores para todas 


las plantas.  
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto. 


Categoría  


Catedrático Universidad 4 


Titular Universidad 12 


Prof. Contratado Doctor 5 


Ayudante Doctor 1 


Programa Ángeles Alvariño 1 


Total profesorado TC 23 


Prof. Asociado TP P6 (Doctor) 1 


Total profesorado TP 1 


Quinquenios docencia 55 


Total funcionarios (Catedrático Univ. Titular 
Univ.) 


16 


Sexenios investigación 18 


Ratio sexenios/funcionarios 18/16=1,125 


Todo el profesorado posee el título de Doctor 


En algunas de las sesiones de las asignaturas que integran el plan de estudios del 


Máster podrá colaborar adicionalmente profesorado de los departamentos implicados que 


cuente con experiencia profesional. Este profesorado también podrá actuar como tutor 


de Prácticas. 
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